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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e! R b y y  la Rara a Regente (Q. D. G.)
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor- 
„te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo prevenido en los artícu

los 238 y 204 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so  XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, con el baber que por clasificación 
le corresponda y los honores de Presidente de Sala dé 
la Audiencia de Madrid, D. Joaquín Errazquin y Car- 
celén, Presidente de Sala y de la Audiencia provincial 
de Palma.

Dado en Palacio á  veintiuno de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARTA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia,

In to n io  la vara  y  Montas»©*.

De conformidad con lo prevenido en el art. 7.° del 
Keal decreto orgánico de 29 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina . Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 1.° á la plaza de 
Presidente de Sala y de la Audiencia provincial de Pal
ma, vacante por jubilación de D. Joaquín Errazquin, á 
D. Enrique Freire y López, Magistrado de la territorial 
de Oviedo, que ocupa el primer lugar entre los funcio
narios de su clase.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,A n to n io  M a u r a  y  M o is t^ n e r .

Méritot y servieios de D. Enrique Freire.
Se le expidió el título de Abogado el 26 da Agosto de 1856, ? 

ejerciendo la profesión en Ja Coruña trec* &5os, sirviendo du- i 
rante este período siete meses eo010 Rdatar sustituto de 3a ¡ 
Audiencia.

Ha sido Diputado provincial en 1863 y en 1868, ;
En 5 de Febrero de 1869 se la nombró Abegado fiscal de 

la Audiencia de la Coruña, dé cuya plaza tomó posesión en 22 
de Febrero siguiente.

En 17 de Diciembre de 1870 feté trasladado á igual plaza 
de la de Pamplona, de la que se encargó en 30 de Enero 
de 1871.

En 24 de Junio de 1871 fué promovido á Teniente fiscal de 
la de Cáceres.En 3 de Julio de igual año se le nombró para igual plaza 
de la de Pamplona, tomando posesión en 6 del mismo m*s.

En 1.° de Agosto de 1876 se le promovió á Magistrado de 
la territorial de Oviedo; tomó posesión m  16 del mismo mes.

En 27 de Noviembre de 1882 lúe nombrado Presidente de 
la de Santiago.En 1.° de Febrero de 1892 trasladado ¿igual plaza de la de 
Calatayud.

En 16 de Julio de 1892 trasladado á la de Magistrado de 
la da Oviedo.

En 3 de Febrero de 1893 nombrado Presidente de Sección.

De conformidad con lo prevenido en los artícu
los 238 y 204 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- ; 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, >

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación 
le corresponda y los honores de Magistrado de la Au- | 
di encía de Madrid, á D. José Miura y Fernández, Pre-  
sidente de la provincial de Almería. \

Dado en Palacio á veintiuno de Eneró de mil ocho- 1 
cientos noventa y cinco.

MASIA C í m U & É ,
El Ministro de Gracia y Justicia, 

j&ntonlo M án ra y  M ontanef. }

Accediendo ¿ lo solicitado por D. José Manuel de | 
Villena y Castaños, Fiscal de la Audiencia provincial \ 
de Almería; *

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon* j 
sa X III , y  como Re in a . Regente del Reino, \

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente del \ 
mismo Tribunal, vacante por jubilación de D. José í 
MiUra. ;

Dado en Palacio ¿ veintiuno de Enero de mil ocho- j 
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Minist ro de Gracia y Justicia,A n to n io  Ü n u r a  y  M o n to n e r .

Dé conformidad con lo prevenido en el art. 7.° del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto de 1893 y  en la 
Real orden de 26 de Noviembre último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 2.° para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial dé Almería, vacante 
por traslación de D. José Manuel de Villena, á D. An- 
gelino Esteller y Palacios, excedente de la misma ca
tegoría.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

M A R I A  CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia.; Batea* Jo Hf aiftraa y M osetan©*.

« De conformidad con lo prevenido en el art. 7.° del
? Real decreto orgánico de 29 de Agosto de 1893 y en la 
| Real orden de 26 de Noviembre último;
\ En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon-
S so XIII, y como Reina Regente del Reino,
I Vengo en nombrar en el turno 3.° para la plaza de
i  Magistrado de la Audiencia territorial de Oviedo, va- 
| cante por promoción de D. Enrique Freire, á D. Este- 
\ ban Macragh y Moreno, excedente de la misma cate- 
J goría.
¡ Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho-
| cientos noventa y cinco.
j MARÍA CRISTINA
í El Ministro de Gracia y Justicia,
? Jksateial© M y  'IStemtasaeiF.

Accediendo á lo solicitado por D. Tomás Burillo y 
Martín, Magistrado de la Audiencia provincial de Pam- 
piona;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon- 
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la territorial 
de dicha ciudad, vacante por permuta con D. Luis 
López Ángulo.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,E n to n to  y  Móntaner.

Accediendo á lo solicitado por D. Luis López An
gulo y González, Magistrado de la Audiencia territo
rial de Pamplona;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Allon- 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la provincial 
de dicha ciudad, vacante por permuta con D. Tomás 
Burillo.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

A ntonio ®S»u*,s  y ' U on tan er.

Accediendo á io solicitado por D. José García y Ro
mero, Magistrado de la Audiencia provincial de Jaén;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n í  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle ¿ igual plaza de la de Huelva, 
vacante por permuta con D. José de Casas.

Dado en Palacio ¿ veintiuno de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,¿ a to n to  ütlaura y Ñ o n t a n e r .

Accediendo á lo solicitado por D. José de Casal 
y  Pavón, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Huelva;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y cómo Reina . Regente del Reino,

Vengo en trasladarle ¿  igual plaza de la de Jaen; 
vacante por permuta con D. José García y Romero.

Dado eD Palacio á  veintiuno de Enero dé mil ocho 
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,A n te sa la  Mata*» y* M ottfanc*.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL D ECR ETO

Queriendo dar una-prueba de Mi Real aprecio á l a
villa de Calzada de Calatrava, provincia de Ciudad 

í Real, por el aumento de’su población y  progreso de su 
agricultura;

• En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon-i 
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

; Vengó en conceder h la expresada villa el título, de
ciudad.

Dado en Palacio k  veintidós de Enero de mil ocho- 
1 cientos noventa y cinco.
• MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,
I T rin itario  M uiz y  Capdepón.
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M IN ISTE R IO  D E  G R A C IA  Y  JU ST IC IA

r e a l e s  o r d e n e s

Ilmo. Sr.  La frecuencia con que los penados tienen 
üjue comparecer ante los Tribunales de justicia pira 
■asistir á los juicios orales y á la instrucción de suma
rios, ya como procesados en nuevas causas, ya como 
testigos, ha dado lugar A repetidas quejas. El régimen 
penitenciario se quebranta con esta movilidad de la po
blación penal, y sólo mando no pueda excusarse cabe 
tolerar que permanezcan los reclusos en las cárceles de 
partido, fuera de sus destinos y exentos de la discipli
na rigurosa y severa de los Establecimientos penales.

La comparecencia de los penados ante los Tribuna
les de justicia no puede vedarse en absoluto, porque 
no lo consienten los fueros de la acusación y la defen
sa; pero dentro de la ley se ha de restringir, recomen
dando á los Jueces instructores de los sumarios, que 
•sólo en casos excepcionales acuerden la comparecencia 
personal, y á las Audiencias, que para la celebración 
•del juicio oral, cuando sea inexcusable la asistencia de 
'los penados, abrevien la permanencia de éstos fuera de 
los Establecimientos penitenciarios. Este mismo desig
nio tuvo el Real decreto de 24 de Noviembre de 1890, 
cuyo art. 17 dispone el inmediato regreso al Estableci
miento originario. En la práctica, sin embargo, no ha 
sido esté precepto de tan eficaz aplicación como fuera 
de desear. Y á fin de evitar que se erija en sistema tan 
perjudicial costumbre, que está en abierta oposición 

! con el espíritu de la ley y con el respeto y la conside
ración que se debe á los fallos de los Tribunales;

S. M. el Rbt (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ¡ha tenido á bien disponer:

1.® Que se prevenga á los Jueces de instrucción que 
cuando no sea de imperiosa necesidad la presencia de 
los penados, se evacúen por medio de exhortos las dili
gencias sumariales que hayan de entenderse con ellos.

Y 2.® Que cuando por inexcusable se decrete la com
parecencia de los penados, ó las Audiencias los citen 
para el acto del juicio oral, tenga fiel y exacta obser- 

' vancia el art. 17 del Real decreto de 24 de Noviembre 
':y de 1890, según el cual «los Tribunales respectivos, en 

el preciso término de tres dias, darán cuenta á la Di
rección general de la terminación de las diligencias, 
para que tenga lugar inmediatatamente el regreso del 
preso penado al Establecimiento de que procediere.»

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde ¿ Y. I. muchos años. 
Madrid 19 de Enero de 1895.

MAURA
Sr. Director general de Establecimientos penales.

f ’ ;: : l í A , 1- ■ 1 .

Con motivo de la circular de la Administración de 
contribuciones de esta provincia de 4 de Marzo de 1891, 
lia venido exigiéndose en los Tribunales de esta Corte 
á loe Letrados y Procuradores la frecuente presentación 
de los recibos de la contribución industrial y las cédu
las personales en toda clase de actuaciones; y aun 
cuando la expresada circular está derogada por la dis
posición final del reglamento de 11 de Abril de 1893 
parala cobranza de la citada contribución, y por el ar
tículo 14 de la instrucción sobre el impuesto de cédu
las personales, cuyas disposiciones sólo exigen la pre
sentación de los mencionados documentos á los actores, 
recurrentes ó Procuradores, como representantes lega
les de aquéllos, en la prácfcica sigue observándose la 
repetida circular, con lo cual se ocasionan, además de 
molestias á los Abogados y Procuradores, dilaciones y  
gastos indebidos á las partes litigantes, porque se agre
gan diligencias extrañas á la sustanciación legal de los 
negocios. Para evitarlo, según conviene al mejor ser
vicio, S. M. la Re in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo, ba tenido á bien disponer 
lo siguiente:

1.° Los Decanos de los Colegios de Abogados y Pro
curadores de Madrid cuidarán de que los individuos 
en ejercicio que respectivamente los componen, pre
senten todos los afios en los mismos Colegios, durante 
la primera quincena de Diciembre, su cédula personal 
y el recibo de la contribución industrial del último tri
mestre.

2.° Antes de 1.° de Enero de cada año, los Decanos 
de los expresados Colegios remitirán á los Presidentes 
de los Tribunales de justicia de esta Corte, y al del Tri
bunal de lo Contencioso administrativo, así como á los 
Decanos de los Jueces de primera instancia é instruc
ción y municipales, relación de los Abogados y Procu
radores que se hallen habilitados para ejercer la res
pectiva profesión por haber presentado su cédula per
sonal y haber acreditado estar al corriente en el pago 
de la contribución industrial.

3.° Los mismos Decanos de los Colegios darán ade
más conocimiento trimestralmente á los expresados 
Presidentes de los Tribunales y Decanos de los Jueces 
de las altas y bajas que se hayan producido en los Co
legiados en ejercicio.

4.° Los Presidentes de los Tribunales y Jueces De
canos, una vez que hayan recibido la relación á que se 
refiere el núm. 2.°, y con vista de las altas y bajas ocu
rridas en cada trimestre, darán conocimiento de todo 
ello á las Salas de justicia y Juzgados respectivos, á fin 
de que los Secretarios de Sala, Escríbanos de actuacio
nes y Secretarios de los Juzgados municipales, para ha
cer constar que los Abogados y Procuradores están en 
aptitud de ejercer, se limiten á poner una nota en cada

asunto con referencia á dichas relaciones, sin exigir 
por ello derechos de ninguna clase.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 24 de Enero de 1895.

MAURA
Sr. Presidente de la Audiencia de Madrid.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 30 del mes anterior se dijo á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 7 del co
rriente, S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se reconozcan á favor de los causantes los 32 cré
ditos números 829 á 831, 833 á 852, 854 á 861 y 271 de 
la relación 2.a adicional á Ja 30 de abonarés de alcan
ces y ajustes finales correspondientes al Cuerpo de Or
den público, que ascienden á 5.053‘29 pesos por el ca
pital rectificado de los mismos, y á 1.135‘25 por los in
tereses devengados; en junto, á 6.188*54, de cuya can
tidad deberá abonarse á los interesados el 35 por 100 
en metálico, ó sea 2.165 pesos 91 centavos, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de Junio 
de 1890 y Real decreto de 30 de Julio de 1892.
„ De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co

rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha relación 
con los documentos justificativos de los créditos reco
nocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministério que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 2.165 pesos 91 centavos 
que necesita para el pago de los créditos de que se 
trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por Jos Capi
tanes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la relación 
citada se inserte en los Boletines oficiales de las pro
vincias , con el fin de que llegue á conocimiento de los 
interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
17 de Enero de 1895.

¿ i « r t  íV rm váíf i *  a "  Y LOPEZ DOMINGUEZ
Señor........

RELACIÓN SEGUNDA ADICIONAL Á LA NÚM. 30 

Número
de orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital rectificado.

IMPORTE 
total de los intereses. TOTAL

LIQUIDO 
á percibir el 85 por 100 

dél capitale  intereses.

Pesos. , :• - • Pesoŝ Pesos. 1 Pesos.
TU*1 | * * • VT „ .■ ■

829
880
831
832
833
834
835
836
837
838
839
840
841
842
843
844 
845.
846
847
848
849
850
851
852
853 

.864 '
855 

‘ 856 ,
857
858 
G59 
8050 
861 
27 i

Algol Arpón tftigcu..... ....... ...................................
X\ú.iímm )3c*ráitz Medina... * »¡.. *.. i .............. . . .  v. . . .  i .
Jorge Arbol Llover* ......... * . . . . ................................
Manuel Art&i Msreuelío»»*....... *.......................................................
Pedro Arenas . . . v’va .*i . i .................. ... .
Antonio Borial; Can tero*....,. .............. ............................. t

LaipaetipR **,»■»«..» . . . . . . . . . . . •

Bñnqne Fon* A r m e n # » ! ¿  / ......... ........................ . ............... .
Ramón Guin Gobern............................. .................................
Francisco López Mutíb.; . « > « ............ .
Femando López-Gutiérrez*i.#.., ....................... ..................... . .
J ufiá%L^p|oaa Bascone*». jr ¿ Ui. •. *...........«........1..................................
José Librea Balboa»........ . . ..* , .

. Antoniq Marín Córdoba.*■*4 i . ............................

Jerónimo Marco S. PaacuaL ' < .** ,, * ■ *"
Juan Martínez ....... ...... ..■................................................
Salustiaup Martínez rerranova....... .......................;.............................
José Pascual Sánchez................... ............ .... %
José Pérez Garza.«............... . ................................
José Pérez García....... ................... . . . . . .
Manuel Pérez Belza........ ......... *....................... ...................................
Nicasio Pardo Marco. . . . . . . .  ,Vk.. ¿ .v* * * w ...................................
Antonio Ramos Alvarez.. ¿r* á. *. .Vi. ......................
Adrián Rodríguez Díaz..........................................................................
Felipa Rodríguez Losada . . . . . . ¿ . . . . . . . .Y . . . . . . . . . . . . . ................. .
José Resino Gómez............ .................. *........ .. ...................
Manuel Rodríguez Sordo...... *.......... ¿. W . , ................................
Hermenegildo Tobaya Relaya................ . .*...................................
Pedro Aívarcz Alvam*.. .............. .....................................................
Ramón Luengo Samoza............................................... .......................

. 36-64 , 
120*67 
112*78 

4‘40 
178*99 
189*47 

. , 246*43 
,261*9.2 
226*75 
56*83 - ■ 

123*3?
64*63 

105*77 
255*15 
143*H5 
43*35 

216*52 
181*83 
123*64 ’ ' 

,. 189*47 
153*59 
263*23 
222*33 
89l56 

282*67 
152*76 
22*73 

228*94 
160*20 
151*85 
198*17 
242*40 
318*29 
71*58

32*58

• i ‘i8
44?74 r" 
51? 15 J 

' 60*53 
• V , ..7(ñl 8h t s x m  

34?22 
15*34 

/ 33*29 
17*45
!2*ll «,■: 
68!89 
38100 
11-70 
51*96 

. 41̂ 83
33^7 . r - : 
5D15 ,

. .41*46 ‘
' 71*07 •• " 'r v ‘ 

28‘90 ■
24*18
76*32
41*24 í ..................

» , .

1*60
40*99
53*50 , , 
65*44
79‘57 ' 1 '
19*32 :

S ' f 36*64 
153*25 
115‘03 

5*58 
223-73 
240*62 
312*96 
332*63
160*97,  tl
72*17.... .

156*62- 4-. • 
“82*08

- ' 324*04 •* 
182*05 
55*05

263*48 ! .y Y ¡ 
223*71 

1 157*02 - ' '
,, ..240*62,;,.^/; 

125*05 
¿534*30 ! 
251*23 • ' 
113*74,
358*99. - /<•' •
2 ¿‘73 

228*91,
161*89 
192*84 ’ * • 

„.,2&1‘67,
307*84 

: 397*86' ’
......... 90*90 " - 0 /

12-82 
58‘63 
40‘26 
1‘95 

78‘30 
'' ’ 81*21 

I09‘53 
1 ] 6‘42 

csb . 
25‘25 
54‘81 
28‘72

S (nífSfF;[^$S75 
IÍS‘41 
63‘7I 
19‘26

 ̂n 93‘96 
78‘29

- r‘ * ‘ 5t‘95 í4í ^

IÍ7 ' ‘
' *‘r  ̂ 87‘93 
, p.39‘80 , , 

,125*64
44 > '-‘07*90

.i.' * 1* *' 1 *•' 7‘95 
. > . .80‘12 . 

5666
* J 1 67‘49 ‘

* 88‘08̂  *. i 
1Q7‘74 , ,

J 139‘25 .

Total ...... **... • .*»««.••••«. # 5.340*36 1.212*75 . 6.553*11 u t 2i2^‘50
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Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra

mar de 30 del mes anterior se dijo & este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 12 del corriente 
mes, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
reconozcan á favor de los causantes los dos créditos 
comprendidos en la relación 2.a adicional á la núme
ro 69 de abonarés de alcances y ajustes finales corres
pondientes al regimiento Infantería de Cuba, que as
cienden á 495‘30 pesos por el capital rectificado de los 
mismos, y á 84‘15 por los intereses devengados; en 
junto, á 579c45, de cuya cantidad deberá abonarse á los

interesados el 35 por 100 en efectíro, ó sea 202 pesos1 
79 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de 
la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de 
Julio de 1892.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento ñe lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instni-ceiÓD 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha relación 
con los documentos justificativos de los créditos reco
nocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que pueaan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la *

Caja general de UJtramar los 202 pesos 79 centavos 
que necesita para el pago de los créditos reconocidos.-» 

Lo que de la propia Real orden traslado AY. E* 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible ó dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódico» ofi
ciales de sus distritos y gestionar ío conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la- re
lación citada se inserte en lo & Boletines oficiales dériaB 
provincias, con el fin de que fifegue á conocimiento* de 
los interesados. Dios guarde á Y.> E, muchos años>-M»-' 
drid 17 de Enero de 1895.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor _
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Número 

de orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Peaos.

IMPORTE 

total de loa ln tere sea .

Pesos.

T O T A !-

Pesos,

LIQUIDO 
á percibir el 85 por 100 

del capital é intereses,.

Pesos.

15

16

Diego Peña López......................................... ..................................

Serafín Qui jan o Martínez............... ..

4 200453 
j 93‘75
j 111*18

54*14
>

30*01

254*67
93*75

141*19

89*13 
32*81 
49*4 i

J 89484 > 89k84 31*44

T o t a l . .  •••••....................... .. 495‘30 84*15 579‘45 202*79

Madrid 17 de Enero de 1 8 9 4 .= L ópez D om ín guez.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. Jesús 
Aramburu, fabricante de cartuchos, ante la Delegación 
del Gobierno en el arrendamiento de tabacos, solicitan
do se modifique la Real orden de 20 de Noviembre 
de 1893, pues en algunas Aduanas se consideran para 
el adeudo como cartuchos de fuego central los destina
dos ¿ escopetas de caza y revolver por lo que se hace 
satisfacer el [impuesto por una cantidad de explosivo 
que aquéllos no tienen:

Y considerando que las razones alegadas por el re
currente son dignas de tenerse en cuenta, pues los 1.500 
pistones para cartuchos de fuego central que tienen un' 
kilogramo de mezcla explosiva. s,on: los destinados alr 
fusil de guerra reglamentarios, y* no, los de cazaó ;re-<
volver:"'  ........ ’.... * ’ * wmjJI .<>> Y

S. M. el Rey (Q D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo propueáto por 
la Delegación del gobierno en el arrendamiento de .ta
bacos, se ha servido disponer:

1.° Que la Real orden de 20 de Noviembre de 1893 
se entienda modificada-en> el “SentMn'de-que” 1.60©'|íis- 
tones para cartuchos de fuego central destinados al 
fusil reglamentario de guerra eqqjv^qn á un kilogra
mo de. mezclas explosivas, y que 10.000 pistones firá  
cartuchos de fuego central ó de cualquier otra clase 
destinados á escopeta ó revolver, representan también
un kilogramo de dicha materia..  .

Y 2.° Que se publique esta resolución para conoci
miento de las Aduanas y del comercio.

De Real orden lo participo á V .I. para su conocí'-' 
miento y efectos que procedaú. Dios guarde áV. I, 
muchos años. Madrid 11 de Enero de 1895.

'i M *
n < • CANALEJAS

Sr. Director general de Aduanas,1 i

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección: de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el espediente relativo & 
la suspensióh del Ayuntamiento de Caudete, decretada 
por V. S. en 26 de Diciembre úLtimo, ha emitido cotí1' 
fecha 17 del actual el dictamen Siguiente:

«Excuso, Sr.: La Sección ha examinado el expedien-í 
te relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Caude- 
te, decretada; en 26 de Diciembre último por el Gober
nador de'la: provincia de Albacete.,

De la visita de inspección girada por el Delegado de, 
dicha Autoridad á la administración municipal del ex-f 
presado puefclo, resulta que laé> actas de los arqueos 
praetieados en Agestoy1 Septiembre^ Ofítilbré últimos 
estaban sin-firúiar por el Depositarióy por el Interven
tor , y 4írí3ürf6§pb”fi®?fite aT“ffiesKTe’*l ôvYemí re nó se 
había extendido; que también se encontraron sin las

firmas del Alcalde y del Interventor 25 libramientos y >; 
10 cargaremes pertenecientes al ejercicio económico I 
de 1894 á 1895; que de los libros de contabilidad no apa-1 
recia que hubiese ingresado el importe del recargo mu- | 
nicipal de las cédulas personales de los años 1893 á j 
1894 y 1894 á 1895; que del arqueo verificado por la vi* ] 
sita resultó que en caja sólo había 55 pesetas 73 cénti- | 
mos, habiéndose recaudado 69.747 pesetas y 20 cénti- | 
mos por el ejercicio de 1893 94, y satisfecho por gastos 1 
68.720 pesetas con 34 céntimos; que no había entregado ¡ 
el Administrador de los consumos 2.475 pesetas y 71 | 
céntimos; que en la sesión del día 1.° de Noviembre, j 
presidida por el Teniente de Alcalde D. Luis Domín
guez, se nombró á éste para cubrir la vacante de Médi
co titular de la Beneficencia municipal; que los Conce
jales D. José Díaz Martínez y D. José Mártínez Olivares 
Rabian protestado de la gestión dre los demás, y que 
jlads¡audiencia á los interesados, en sesión del 20 de Di- 
ciembrey expusieron que las faltas de qué sé íes acusa
ba respecto dé los documentos de Contabilidad, sé de- 
bíaíáslas muchas ocúpaCioñes 'dé lá Secretáríá,que ño ‘ 
tenía auxiliares, la falta de fondos se debía á la circuís* 
tancia de estar recogidos para mandarlos á la capital 
de la provincia,, para pago dé varias atenciones, la pro - 
visión de la titular, se acordó interinamente, mientras 
que se proveía definitivamente, y el ingreso del repar

tió1 fié las cédulas personales no había tenido efecto por 
. haberse rescindido él conttato con el arrendatario, y  no 
.haber dado resultado las gestiones practicadas en la De
legación de Hacienda de la provincia.

1 ' ‘El Gobernador en 26 de Diciembre próximo pasado,- 
decretó la suspensión de los Concejales D. José Raíz, 
p. Luis Domínguez, D. Juan Esteve, D. Jaime Aibalat, 
D. Francisco Huerca, D. José Izquierdo, D. Ambrosio 

i Sánchez, D. Pedro Molina, D. José Martí y  D.’ Ignacio ’ 
tlil Conejero, y mandó remitir certificación délos ante
cedentes 4 los Tribunales por si alguno de los hechos 
pudiera revestir caráctéíes de delito. ' [ ’ " ¡ ,' [,' 1''
, La Subsecretaría del Ministerio del digno “cargo 
de Y. E. informa que procede confirmar la providencia, 

sdel Gobernador, por hallarla justificada:
>" Vistos los artículos 180, 181,182,183 y demás con- } 
'bordantes de la ley Municipal vigente: . - ,

Y considerando que las faltas relacionadas “ acusan 
(cierta negligencia grave en la administración, de los 
intereses de aquel Municipio, y que pueden hsberse 
seguido perjuicios irreparables, opina la Hecplóa que, 

procede confirmar en todas sus partes la resolución 
ítemada en este expediente por el Gobernador de la 
provincia de Albacete.» ' [ i i [ ’ ’ ,,, ,

Y conformándose S.M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone. ' [ [ [;[; ”; ’ " [' [ ‘

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución, del expedienté. Dios 
guárde T  Y. 87 muchos ¿años. Madrid 24 dé, Enero 
dé TROS

| RDIZ Y CAPDEPON
| Sr. Gobernador civil de la provincia de Albacete.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Ikmo. Sr.: En el recurao gubernativo promovido por el 
Procurador Ü. Joeé María Aguirre á nombre de D. Ramón,
D. Miguel, D. Rafael y Doña Teodora Espino y Antón contra 
la negativa del Registrador de la propiedad de Occidente de 
Madrid á inscribir una escritura, pendiente en este Centro en 
virtud de alzada del recurrente:

Resultando que en la villa de Madrid, á 29 de Mayo 
de 1894, otorgaron una escritura pública, de una parte el Ex
celentísimo Sr. I). Alvaro de Figueroa y Torres, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de esta Corte, y de la otra, D. Ra
món, D. Miga el y D. Rafael Espino y Antón, éste último en 
nombre propio, y además como apoderado de su hermana 
pDoña; Teodora, y en virtud de tal documento los última menté 
pitados vendi#ron á consecuencia de expropiación-iorkoatt, 4^  
|a villa de Madrid, dos paredas de terreno descinadas á en
cauche delá vía pública y enclavadas en las callas de Postas 
¡jr Vicario Yitíjo, rúspectiyamepte, merecien(|o especial men
ción las cifcunstaficíás y é¿trjjulacibñés siguientes: primera, 
que B )bre la finca total de que procedían las parcelas grava- 
ban diveraGscensoR y cargas; segunda, que en la el áu su la 5 .4r~ 
de la encritura solicitaron los otorgantes del Registrador del 
distrito dril Occidentn de esta capital cancelara los referidos 
grava me nes en cuanto se rejacionen con las parcelas de te
rreno «xpro piadas; tercera, que los Sres. Espió o se compro
metieron por la cláusula 6.a á dejar inscritos á nombre de la 
villa de Madrid los tórrenos como completamente libres de 
todo <*.DDso y gravamen; y cuarta, que los indicados señoras, 
por si la parte no expropiada de la finca no alcanzare ¿ cúbrir

por 100 más, afectaron coj* hi
poteca, como ampliación de garantía, á más de la parte no ex
propiada con ios aumcntoB que ha obtenido por la nueva edi- 

que ha sido objeto, laa parcolas ó fíncás 
agregadas á la cernida, todo lo que forma, una sola finca, co
nocida con el nombre de Posada del Peine (cláusula 7.a):,

0:0 Resultando que prrgenta do esté .documento en el Registro 
dé la propiedad de Occidente do Madrid  ̂fue denegada 1% can- 
Aelaciónde gravámeows y constitución de hipoteca por. faltaA 
de consentimiento y aceptación respectivamente de les due- 
ños de los derechos real^^t ‘
;1 Resultando que Di José María Aguirró ^ Ramos, ín^nda- 
tarip de ios señorea vendedores, dedujo reclamación guber- 
nati va. con traía m o ta' q qa sé acaba de mencionar, y solicitó' 
quedara A*ta. sin cfectoi proceuiéndose á la cümcélación é ins- 

, cripcióq hiputenaria denegadas, y «legó «u defensa de,su de
manda: que sagún el art. 1.456 deTGódigo éivil, la enajena
ción,forzosa por causa de utilidad publica debo regirse, por 
leyes especiales, y por esto, la que hay que consultar y apli
cares, en,la actualidad, la de 10 de Enero de 1819; quql^.sec:

, ciop ,5.a qel art. 2.° oe esta Lay es referente ¿ la reforma inte
rior da la« grandes poblaciones, y en' ellá ésía comprendido*

} el art, &0, según el que, las expropiaciones qu  ̂tengan.lugar 
porjqs. cpncoptcB expresados «n oicha beédfoaií se harán in- 

, cjuyendo pjx )â f m ^m as los censos^doiñiníoVy toda dásé de 
gr&ysmen«s y Hervi^umbre»'que -af^ct¿hvdj^eéf  ̂ ó indirecta
mente al derecho de propiedad; de hecha Ja expro-

da ].m ücca,: no. puedan reMyir iíbgún coDc^pto» 
para.ioAXAuevQ  ̂solares form ad^^áúT qandbel todo ó parte 
del trirreno cití kis mismos prOcéda défiticV'ófiacna «fectas á 
dichas cargas; que de tan term^tót^^rscepto lógicamente 
sdeduce que 1a exprapiíCfóádlé^á éónsigo la extinción de 
todos los, censo» respecto^ la fttítáé parte de finca que haya 
sidp objetp de aquéll&;áqawe^partiendo de esa base capital en 
la materia, declara el art. 1.627 del Código civil que sí la finca 
gravada coa censo fuere Expropiada por causa de utilidad pú
blica, su afecto ái pago dél capital censual y da
las pqnsíOA^a de suerte ™  la ñoca, sino su
precio, venórii afecto, aí pago de una y «.tra responsabilidad* 
quecian^o el censo extinguido; que a tennr del psrrAÍo segun
do del citafiA artículo, la precedente disposición es también 
áplicáblé i í  caso de que la expropiación forzosa sea aclámente 
de parte de la ñuca cuando sru precia baí»te para e ibrn ei ca 
pital del censo, y si no bastare e3 cuando continuara gravan
do el censo por excepción sobre el resto de la finca, siempre 
que su precio sea auhciwté 4 cubrir el capital censual y uu
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por 100 mée dd mismo (párrafo tercero del artígalo), estando 
obligado en otro caso el censatario á sustituir con otra garan
tía la parte expropiada 6 á redimir el censo, á bu elección*, que, 
como se Te, en todos esos casos el censo deja de gravar sobre 
Inmuebles para afectar exclusivamente i  una cosa mueble, 
como lo es el precio, de donde se colige es de la incumben
cia del Registrador el vekr por el cumplimiento de tales pre
ceptos legales; que en el caso origen del recurso, los vende
dores, á pesar de que k  parte no expropiada de la finca cen
sida cubría con exceso el capital censual y un 25 por 100 
más, ampliaron la garantía á les aumentos de que había sido 
objeto la parte no expropiada á consecuencia de las mejoras, 
agregaciones y obra» realizadas en ella, y que á todo esto 
hay que añadir que, inscrita la enajenación de las parcelas, 
ipso .jure han quedndo extinguidos los censos, por lo cusí lo 
único que falta m cancelar de hecho lo que ya de derecho no 
existe, cumpliendo lo prescrito en el núm. 2.° dd art. 67 del 
-Reglamento hipotecario:

Resultando que pedido informe al Registrador del distrito 
de Occidente de teta capital, lo evacuó en sentido de que es 
■ de confirmar su calificación: primero, porque en la escritura 
en cuestión r o han intervenido los dueño» de los derechos 
reales, ni siquiera el Municipio retuvo el importe de las par
celas expropiadas, y ios propietarios del i»mueble por sí solos 
han declarado extinguidos los gravámenes, subrogándolos 
sóbrela nueva edificación, todo lo cual modifica derechos 

'inscritos sin el consentimiento de los interesado», ampara
res  en caso tal por el art, 82 de la Ley Hipotecaria; que este 
artículo se halla aún vigente m  todas bus partos, dado el 608 
del Código civil, razón por la que para la extinción de los 
censos en cuestión no balita citar el art. 1:627 del referido 

-cuerpo legal; que además este artículo no m nuevo en nues
tro derecho, pues tiene como precedente» los artículos-89 y 50 
de la Ley de Expropiación forzosa, el 90 de feu Regítmentó, 
el 111, núm. 5.°, de Ja Ley Hipotecaria y el 95 del Regla- 
mento dictado pava su ejecución, de cuyos preceptos se coli
ge la necesidad de que loa censualistas y •'acreedores inter
vengan en la liquidación --de cargas de los inmuebles expro
piados, ya que el precio de ésto» ha de depositarle para res
ponder de los gravámenes; que tampoco e» pertinente al caso 
el núm. 2.° del art 67 de! Reglamento Hipotecario, porque 
aquí no se trata de la extinción" de un censo por redención; 
porque Ja denegación de la inscripción hipotecaría es conse
cuencia lógica de la de las cancelaciones, dado que la suficien
cia de la garantía sólo á los censualistas incumbe apreciarla, 
siendo aplicable por analogía la Resolución de 14 de Marzo 
de 1893; y, per último, qu* Ja inscripción de Jas parcelas ex
propiadas en nada afecta á la vigencia de los derechos reale», 
pues al verificarse los asientos Be han relacionado, no sólo los 
gravámenes d« clarados en el documento, sino también todos 
aquéllos que srgún el Registro están sin cancelar:

■Resultando que el Juez delegado dejó sin efecto la califi
cación, por estimar: que consumada la expropiación de las 
parcek.fi, es de ley cancelar los censos y gravámenes que las 
afectan, á tenor del art. 50, tít. 2 °  de la Ley de 10 de Enero 
de 1879; que la garantía hipotecaria prestada por los señores 
Espino al intento de conseguir la cancelación, es muy supe
rior al capital censual y un 25 por 100 más, quedando así 
cumplido el art. 1.627 del Código civil; que dicha garantía ha 
sido aceptada por el Ayuntamiento de Madrid, y con ella re
sulta  mejorados los censualistas, que tienen una hipoteca 
sobre una finca do más valor y de mayores productos, y que 
los artículos de la Ley Hipotecaría y su Reglamento y Ja Re-

uolución de %  Dirección que cita ©1 Registrador, en nada 
obstan á la sancaiaeión por tratarse de una expro piación for
zosa:

Resultando que elevado el recurso á la Presidencia por 
alzada interpuesta por el Registrador, presmtó éste escrito 
refutando los fundamentos del auto y exp amando con tai mo
tivo: que el art. 50 de la Ley de Expropiación forzosa no ha 
modificado, en cuanto al procedimiento, *1 art. 82 de la Hipo
tecaria; que la apreciación de ser bastante la hipoteca no pro
cede más que dentro del juicio correspondiente y con Inter
vención á© los interesados; y que dicha hipoteca, en cuanto 
garantiza los derechos do los-censualistas, no ha podido ser 
aceptada por el Municipio de Madrid, que no los representa 
áe modo alguno:

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó @1 
auto apelado y confirmó la nota por considerar: que la Ley 
Hipotecaría y su reglamento están vigentes en toda su inte
gridad por virtud del art, 608 del Oódigo civil; que en el caso 
origen del recurso no se ha tenido en cuenta el precepto del 
artículo 82 de la Ley Hipotecaria, sin que sea lícito argüir 
con lo que dispone el Real Decreto de 20 de Mayo de 1880, 
dado que ni se trata de un derecho extinguido por declara
ción de la Ley, ni resulta la extinción de la misma escritura 
inscrita; que el art. 50 de la Ley de Expropiación no contra
dice el 82 de la Hipotecaria, pues se limita á consignar el 
principio de que la expropiación por causa ds utilidad públi
ca, no sólo alcanza á los inmuebles, sino también á los dere
cho» reales que sobre ello» gravitan; que se opone á los bue
nos principios de hermenéutica legal la interpretación dada 
por el Juzgado al referido art. 50, pues de estar en lo cierto 
el auto apelado, habría que sostener que, así como no es nece
saria la conformidad de lo» dueñas de los derechos reales, 
tampoco lo es la de los propietarios de los inmuebles expro
piados; que tampoco es opuesto el ya aludido art. 82 al 1.627 
del mencionado Oódigo, el cual consigna un precepto de ca
rácter supletorio para el caso de que los contratantes no 
hayan estipulado lo que á sus intereses conviniere; que de lo 
expuesto se colige que, por entrañar la escritura del recurso 
una verdadera novación del contrato censual, los dueños de 
los derechos reales debieron intervenir en la expropiación de 
las parcelas para calificar la suficiencia de la garantía, sin 
que bastara la intervención del Municipio, que indudable
mente no ostenta la representación legal de los censualistas: 

Vistos los artículos 3.°, 4.°,'39, 40 y 79 ue la Ley de 10 de 
Enero de 1879 y el 90 de su Reglamento:

Visto el art. 1.627 del Código civil:
Visto el art. 82 de la Ley Hipotecaria:
Considerando que la Ley de Expropiación forzosa, no obs

tante su índole privilegiada, parte como de principio d© orden 
social del respeto á la propiedad inmueble, y por esto niega 
la expropiación sino se reúne los cuatro requisitos del ar
tículo 3.°, entre ellos el pago del precio que representa la in
demnización, y ampara por medio de los interdictos (art. 4.°), 
á todo propietario indebidamente expropiado, entendiendo 
por tal al que sea privado de su propiedad sin haberse llena
do los cuatro aludidos requisitos:

Considerando que en este principio capital está incluida 
lo mismo la propiedad que recae sobre Menas inmueble» que 
la que tiene por objeto los derecho» reales que los afectan, ya 
que no hay razón para rodear á la primera de toda suerte 
de garantías cuando de expropiación forzosa se trata, y dejar 
4 la última totalmente desamparada frente á esa medida de 
interés público:

Considerando que de esta sencilla y elemental noción in
fiérese la consecuencia de que, ni el art. 50 de ía Ley de 10 de 
Enero de 1879, ni el 90 dai Reglamento dictado para m  apli
cación, pueden autorizar la extinción de los derecho» reales 
cuando ni los titulares de éstos han intervenido m  las dili
gencias de expropiación, ni se les ha pagado lo que por indem
nización les correspondía ó se ha depositado su importe, cual 
previenen los artículos 39 y 40 de la referida iay ;

Considerando que, bian meditado el precepto ásl citado ar
tículo 50, lo único que de él se-colige es que en Im expropia
ciones necesarias para la reforma interior de las poblaciones,. 
hay que incluir los censos, dominio y toda daga do gravá
menes y servidumbres, lo cual quiere decir, no que basta en
tenderse para la expropiación únicamente con eí propietaria 
de la finca, sino precisamente lo contrario, aato es* que hay 
que expropiar á todos por igual, lo cual viene ,1 L > idén
tica condición á cuantos resultan interesados en el inmueble*, 
procurando á todos las garantías con que brinda la Ley de. 
expropiación:

Considerando que el art. 1.627 del Código civil no contra
ría ni podía contrariar la doctrina expuesta; dado que al dic
tar diferentes reglas para el caso en que se expropiase urna 
finca gravada con censo, declara, es verdad, k  Mrt»i»tencia...' 
de éste sobre la parte de finca no expropiada o  alcanza 
á cubrir determinada responsabilidad, mas se* rwmervs quién es el llamado á decidir sí aquella porción de finca es bastante 
á proporcionar tal garantía, siendo d® razón y de justicia atri
buir en primer término esa calificación al dueña de la finca y 
al acreedor c§nsualísta. y ei entre ellos no hubiere avenencia, 
acerca del particular, á los Tribunales en el juicio eorrespon? 
diente:

Considerando que el razonamiento que precede prueba 
que los principios fundamentales de la Ley Hipotecaria, en 
orden á la extinción de las inscripciones del Xtogisfro, son 
perfecto mente armónicos con los preceptos, de la Ley de Ex
propiación forzosa y coa el artículo citado áe! Código, pu- 
diendo afirmarse que estos últimos hallan en los primaros su 
natural y lógico desenvolvimiento:

Considerando que en la escritura del recursc (::ñ califica la 
suficiencia de la finca que queda después d# k  expropiación 
al intento de garantizar los censos, se decide Ir- extinción de 
éstos en cuanto á ks parcelas expropiadas, y introducen 
verdaderas novaciones en los primitivos contrate * censuales, 
todo ello sin contar para nada con el conieutirjkoto délos 
censualistas, lo cual pugna con los principios gw erales del 
derecho, y señaladamente con el terminante prec* pío del ar
tículo 82 de la Ley Hipotecaría:

Considerando que no acierta á desvirtuar a ú dudable 
eficacia d8 tales razones la alegación de que £Q" k  fiuca cen
sida quedan con creces garantidos los censos ae qu* á mayor 
abundamiento responderá, si preciso fuere, la /usva hipote
ca constituida, pues aparte de que aquella nía rife Moción ca
rece de valor jurídico, ínterin no obtenga al expú^to consen
timiento de aquellos á quienes Interesa, no cabe prescindir 
d® que la carencia de perjuicio material no justifica en caso 
algo no la infracción de los principios de justicia;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada.

Lo que con devolución del expediente original digo á V. I. 
pgra su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
mucho» años. Madrid 11 de( Diciembre. de 1894.;™ !! Director 
general, Manuel Benajas Pórtocarrero.=Sr. Presidente déla 
Audiencia de Madrid.

S u b s e c re ta ría .

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Diciembre de 1894.

E s t a d o  n ú m . 1 .

ASCENSOS Y NOMBRAMIENTOS

3oo
t?pOB

Turno...................
CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACION ACTUAL

Número 
del 

escala
fón al ser 

pro
movidos

SERVICIOS 
EN 31 DE DICIEMBRE DE 1893

OBSERVACIONESCARRERA CATEGORÍA

SoGQ

1 M
eses.

I

sp03 &ora

1 M
eses.

I 
_ g

&03

Magistrados de Audiencias territoriales, 
Presidentes y Fiscales de las provin
ciales y Jueces de Madrid.

#
17 Magistrado de la Audiencia territo

rial oe Pi\lma............ .. D. Protasio García Bernardo.......... .. • Excedente de la misma categoría.. . . s\ & % % % Artículo 7.° del Real decreto 
orgánico de 29 de Agosto de 
1893 y Real orden de 26 de 
Noviembre de 1894.

26 L°

Jueces de 'primera instancia de término. 

Juzgado de primera instancia de P&l-
D. Francisco de Paula Renart y Ga- 

livart.................................................

w w W

Idem id....................... . . . . & £ % Idem.

E s ta d o  n ú m . 2 .

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS, CESANTÍAS Y  EXCEDENCIAS

Fechas. C A R G O NOMBRES MOTIVO DE LA BAJA]

17 Die, £4 

30 * |

Magistrados de Audiencias territoriales, Presidentes y Fiscales
de Us provinciales y Jueces de Madrid.

Jueces de primera instancia de entrada.

L ,í:-z de primera instancia de Mora de R u b ie lo » .....................

D. Antonio María Oamps y Guarnís................

D. Crisanto Manuel Pereira y Ncguerol.,

Jubilado» á su instancia por imposibililad físicaJ 

Fallecido.
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MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE EXCEDENTES

CATEGORÍAS

ALTAS BAJAS
Quedan por ~ 

reponer en fin 
de Diciembre 

de 1894.

Quedaron 
por reponer en 
fin de Noviem

bre de 1894.

Declarados 
excedentes en 

Diciembre 
de 1894.

TOTAL

Repuestos 
en Diciembre 

de 1894.

Jubilados 
en Diciembre 

de 1894.

Fallecidos 
en Diciembre 

de 1894.

Destituidos 
en Diciembre 

de 1894..
TOTAL

Magistrados del Tribunal Supremo......................................................
Presidentes de Audiencias territoriales, Teniente fiscal del Tribu

nal Supremo, Presidentes de Sala, Fiscales de Audiencia territo
rial, Magistrados de la de Madrid y Abogados fiscales del Tribu

4 > 4 > » » » > 4

nal Supremo........................................................................................
Magistrados de Audiencia territorial, Presidentes y Fiscales de las

1 > 1 > > > 1

provinciales y Jueces de Madrid.................... ..................................
Magistrados de Audiencias provinciales, Tenientes fiscales de las

34 > 34 1 1 > > 2 32

territoriales y Abogados fiscales de la de Madrid».»* *. * *.............
Jueces de término, Abogados fiscales de Audiencias territoriales y

41 > 41 » » » > > 41

Tenientes fiscales de las provinciales.............................................. 39 > 39 1 > > 1 38
Jueces de ascenso y Abogados fiscales de Audiencias provinciales. 14 14 > > > > » 14
Jueces de entrada............ ...................................................................... 62 > 62 > > > > > 62
Secretarios de Audiencias provinciales............................................... 11 11 > > > » 11 *

T o t a l e s ................................................ 206 » 206 2 1 > > 3 203

E s t a d o  n ú m  3 •

T R A S L A C I O N E S

Fechas. CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

Magistrados de Audiencias territoriales, Presidentes 
y Fiscales de las provinciales y Jueces de Madrid.

37 Dic. 94 Magistrado de la territorial de Valencia.................. Magistrado de la territorial de Palma. D. Eduardo de Angulo y de la Quin
tana... .......... ........................... *......... Accediendo á su instancia.

Magistrados de Audiencias provinciales, Tenientes 
fiscales de territorial y Abogados de la de Madrid.

17 > 

17 >

Magistrado de la de Teruel,*...................................• Teniente Fiscal, electo, de la de la

TVrnRntñ FiwsftR.1 de la  dfí la Corulla . . . .  _ .......
Coruna . . . . . .

Magistrado de la de Teruel.................
D. Francisco Freixa v Obiols..............

Juan Francisco Formes y Caba
Accediendo á sus deseos.

ñero................. ............................. Por incompatible* 
Por permuta. 
Idem.

31 > 
31 »

Idem de la de Pamplona.. Idem de la de Jaén.*- •<*.*»*..««.«••«» 
ten ien te  Fiscal de la de Pamplona...

Ramón Nieto y Rodríguez..........
Mainfitrfcflf» da la da Jaén .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Severino Martínez Barcia..............

Jueces de primera instancia de término, Tenientes Fis
cales y Abogados de las provinciales.

21 3> Juzgado de primera instancia del distrito del Par 
mifi (\a B arcelona... . . . . . . Juez de Pamplona...............................

Teniente Fiscal de Almería, electo*..
D. Mariano Pascual Espsñol.............. A su instancia.

26 > 
26 > 
26 >

Juzgado de Pamplona.• • • • • • • .• • • • • • • • • • • • •* • • • • Martín García Casasola................. A sus deseos.
TñDñTiítífl VísaaI 1 q Andiftrsr'in da Altnftríft . . . . . Juez de Ciudad Real............................ Bartolomé Gutiérrez y García, 

Manuel María Puga y Fernández..
Enrique Hidalgo y Romo.......
Jorge Coca y Salcedo.....................

Acordado por Real decreto. 
A sus deseos.Juzgado de Ciudad Real.*• ••• • • • • * • • * • • • • • • • • • • • J  uez de Tala vera de la Reina.. . . . . . .

26 » 
26 >

Idem de Talayera de la Reina.*.• • * • • • • » • • • • • • • • Abogado Fiscal de Pamplona.............. Idem.
A hn iraní?» ITíap.itl dft PiRlTlloiia.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . Juez de Cartagena........... ................... Acordado por Real decreto. 

A sus deseos.Jn7fyftdn de Carta^sna.*- Idem de Palm a......... José Escolano de la Peña...............

Jueces de ascenso y Abogados Fiscales de Audiencias 
provinciales.

21 » Abogacía Fiscal de la Audiencia de Salamanca...* Abogado Fiscal d@ la Audiencia de 
Toledo.......................* ................ D. Luis Ibargüen y Pérez Seoane.. , .

Manuel Muñoz y González.............
Antonio da Uriarte y Alarcón.......

Por incompatible.
31 »
31 >

Tf?Am fio  1« de C uenca...................... . . . . . . . . . . . a * . . Idem de la de Jaén.......................... Por perm uta 
Idem.Tdftm de la de Jaén ............................................................ Idem d© la de Cuenca.. *.....................

Jueces de entrada.

20 > 
20 »

.TiT7©*ado de S & r r iá . . . i . . . . . . . . . .* . .* .* ................. .. Juez de Santa María de Nieva . .......... D. Antonio de la V#g& y Mateos........ A sus deseos.
TrSatyi Sant.si María dft Nifiv& Idem de S arria ................................... Antonio García Gutiérrez. . . * . . . . A su instancia.

Madrid 10 de Enero de 1895.=Conforme.=El Subsecretario, Marcial González de la Fuente.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

AVISO A LOS NAVEGANTES

D epósito  H idrografico
' : ■ /ffrupo ,12¿Í:A I5 Enero 1895,

En cuanto ©c redba A bárdo éste Aviso, d©b®rán corregir
se Im  planos, sarita y derroteros correspondientes. ;

L m  demoras son verda^sas, y las.relatiYas ¡á la visibili
dad de.las luces están dadas desde-el mar. ;

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
F ra a c S a  (C an a l d e  la  M ancha).

R e i n s t a l a c ió n  d e  l a  b o y a  d e  c a m p a n a  d e  l a  P ie r r e -N o ir e ,
EN SL  N. DEL CABO LEV!

(Avis m® Navigateurs, núm. 251/1.453. París, 1894.) 
Núm. f$©, 1895.—¿La boya de campana de la Pierre Noire, 

pintada d© negro, con un distintivo cilindrico, que fué arras
trada por el mar, et& ha vuelto á colocar en su sitio.

Situación aproximada: 49° 43' 15" N. por 4® 43' 50" E.

Carta núm. 207 de la «sección II.

MAE DEL NORTE 

H o lan d a .
Luz d e  E m m e l o o r  e n  l a  is l a  d e  S c h o e l a n d  (Z u id e r z e e ) 

(Avis au® Navigateurs, núm. 24971.441. París, 1894.) 
Núm. 81,1895.—*El 6 de Diciembi'c próximo pasado se ha 

encendido m  el extremo de la cabeza H. del puerto de Emme-

loord una luz fija blanca y roja, elevada 5m sobre el mar, y de 
un alcance de 4 millas. Esta luz se proyecta roja sobre un 
banco de la entrada del puerto, desde el 8. 69° E. (dirección 
que pasa por la boya plana núm. 13, fondeada al S. del ban
co) hasta el N. 74° E. por el fí., y blanca en las otras direc
ciones.

La luz está en una linterna hexagonal, pintada de verde, 
colocada en un poste de 3m,5 de altura, con un basamento
negro.

Situación dada: 53° 89' 27" N. por 11° 59' 15".E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 44.

Mesnanla.
Luz DE W aNGERQOG

(Nachrichíen Mr Beefahrer, num. 48/2.746. Berlín, 1894.)

Num. 8 ^ ,  1895.—El 23 de Noviembre último la luz de 
©elipses de W&ngeroog, que se reemplazó por ot¡ a fija (Aviso 
número 98/1.361 de 1894) á causa de averías sufridas, ha 

; vuelto ha tomar su antiguo carácter.
i .« M a m m e w m i

’ Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 50.

MAE BALTICO 
Gran B elt (iliaamarea)

R e e m p l a z o  d e  l a  lu z  d e  Iv u n d b h o v e d  p o r  o t r a

DE SECTORES DE COLOR

{Avüm ®  Navigateurs, núm. 232/1.336. Paris, 1894.)

Núlu. 1895.—El 15 de Noviembre último ha sido re
emplazada la luz de Kuftdshoved, que era bknca, por otra

- fija blanca con un sector rojo y otro verde. Es fija blanca des
de el N. 25° W. &1 S. 54° E. por el N,, fija verde desde el N. 
54° E. al S. I o E .,Jija blanca desto el S. I o E. al S. 4o W., y 
fija roja desde el S. 4o W . al N. 86° W ., quedando oculta en 
aigunoa sitios por las casas da Slipahavn, entre ©1 S. 72° W . 
y el S. 8o W.

Altura se la luz, 14m sobre el m&r; alcance, 15 millas para 
la luz blanca, 14 para la roja y 11 parsi la verde: aparato dióp- 
trico de 3.er orden.

La luz está colocada en una torre redonda, pintada de gris, 
de 7“, 1 de altura, levantada cerca <kl antiguo faro.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 108.

R e e m p l a z o  d e  l a  l u z  r o ja  d e  S l ip s h a v n  
p o r  o t r a  b l a n c a

(¿vis mi® Navigateurs, num, 232/1.337. Paris, 1894.)
Núra. M ,  1895.—El 15 de Noviembre último m  ha reem

plazado la luz fija, roja, de Slipsh&vn por Qbz&Jíja blanca.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886? pág. IOS.

§ im d  (©inames*©**).

Mcz e n  H u m le b je k  

(Anís m x  Navigateurs, núm. 251/1.455. P íirii, 1894.)

Núm. 8 5 , 18¿5.—El 29 de N» v5 m k  e úlfc’mo se encendió 
en el malecón S. del putrío  de Huiúlet a^k la luz mencionada 
en el (4t>á0 núm. 75/1.049 de 1894) Esta >uz es fija Manca j  
roja, elevada 6“,2 sobre el mar, y ¿^tocada en una valiza, pin
tada de tacuro, d© 5m.9 de altura. Es roía desde el S. 44° K. 
al 8.17° E., y Manca en el resto úe- hurizonto. El ftleanet tflS
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anillas para la luz blanca j  7 para la roja. Esta luz se encien
da deBde el 15 de Septiembre al 15 de Diciembre.

Situación dada: 55° 58' 17" N. por 18° 45' 23* E.

Cuaderno de faros nüm. 3 de 1886, pig. 114. ^ . ¡;ll ̂  ̂  ■ 

G olfo de Bollm ia (Suecia).

N o b v o s  b a n c o s  b n  l a s  p h o x im id a d k s  n a  R a n e a

-T  DE L ü LEA '

(Aew aux Navigatmrs, »iíw. 223/1.313. París, 1894.)
Núm. SO, 1895.—En las cercanías de Eauás se ban descu

bierto muchos bajos, habiéndose Talizado dos de ellos como
se expresa a continuación:  -............

X.» Sé ha colocado uña vaíiza roja, terminada con una es-

coba, en Flaggrund, lado N» d*l canal de Ráafá en. S ksund»
ia W  é > ! B."■ >'3«■ l A'i  ‘1 - i  'U  i j

2.° Se ha puesto una percha negra y blanca en Fjárds* 
gruaderaf ?etf banco que sé extiende mucho hacia el S. del ca
nal de Rftneft» en .Líggekar, y sobre el cual los fondos más pe 
tyftéfiris s t ó ^ ^ V 'd ic h a  támá1 e!4éadJÍ*en lápaffeWV^áil tíá 
nal» en 65° 43p 50" N. por 28 3T 18" E.

Sobre los dos bancos nuevamente descubiertos en el canal 
dftLiggenar, en Síksund, cerca de Hindereó y,de Lappo, se 
han: colocado las valizas siguientes:

1.a Una valiza roja, terminada feon Úna escobá, en ía parte 
E, del banco Stromgrund, cubierto con 3m,5 de agua, en 65° 
34#40tfN. por 28^40' 48M s, ,i • ^  ^ - * -

2.a Una valiza roja, terminada con una escoba, 8n la parte 
E. del canal, al W . del banco Hannaegrund, cubierto con 2m,9 
de agua, en 65° 37' 30' N. por 28° 44' 48* E. j

Sobre loa bancos descubiertos recientemente m  el canal 
W. de Skranmssoren, en Ytterso, al E. de Hertso, se han co 
locado las marcas siguientes:

1 * Una valiza negra y blanca en Lodargrund, banco con 
5® de agua al W. del canal, en 65° 34' 10" N. por 28

2.a Una valiza roja, terminada con escoba7 en Halsgrund* 
banco con 2“,9 de agua, al lado E. del canal, en 65° 33' 55* N. 
¿por 28° 36' 28" E. -

3.a Una valiza roja, con escoba, al lado E. de Skotgrund, 
btóco éé>iÚtHéík fr fi  de agua, en 65° 33' 40* N. por 28° 26* 
26" E.

Carta núm. 229 de la sección L 

El Jeta, L u iS jP a s t o r  y  L a n d b b o ,

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N
S u b s e c r e t a r í a .

S E C C I Ó N  D E  S A N I D A D .

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 21 de Enero de 1895.
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mmm 
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| 
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iif*f« j

SEXOS Añosde edad ESTADO
CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

C A L L E

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

ftbm&ro 
á# 

i 
1 

srdén,;..,. !

SEXOS
Años 

de edad

ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad. CALLEó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 23 Gasado.. * Viril ela......... . HoaDÍtjil ProTÍneial > . - > -•■31 2 Sarampión........... . Penuelas, 4 . . . . . . . . , . .  . .1
2

¥ SiJÜIlEL . • .
3 p....... . Sarampión'. * .■*■* * T-« •Ruda, 6 . . . . , ............. . > U 32 •Idem. * *. 2 p * * r * * *.* * Idem... Independencia^4 . . . . . .m»

3
aUvUI. . • 0 •
Idem.. . . i P. . . . . . . e Idem....................... Rodas, 5.. .a .,« «* »* « ... . . . V . 38 Idem.,.,. 9 m. p *& «« » «• * ♦ • Idem..................... Segovia, 3 ? . . . . . . . . .  0 •*. >

4 Idem. •.. 1 P ..I . . . . 0 Escarlatina.*......... Cuesta de Santo Domin- 34 Ídem,.,  • 4 P . . . . . 0. 0 Escarlatina,........... Santa Brígida,,7 . . . ¡j...... >
■ gO, 10 • • . * . . 0 * . 0*0 0 . 0 0 1 h m 28 v Gafado'.. Septicemia. 1........... Hospital dé la Princesa,.. . . ..»

5 Idem...... 36 Casado. * Fiebre tífica.......... Magdalena, 36. . . . . . . . . . > • ■ 8 6 Idem. . . . 27 ldetn¿v:vT Metritis puerperal. San Lucas, 9 .7 .... r . »
6 Idem...:. 4 P............. Difteria.. Valverde, 22.. * .. > . . ,A" '87 Idem. . . . 28 Soltero:2., Tuberculosis......... Hotípíttl Provincial., . r , , ... >
7 Idem..... 55 Oseado. . Tisis. . .  • • ...« .... . Tudescos, 49.. . . . . .......... > 38 Idem..... 17 Atocha, 115. . .  . . . . . . . . . . >
8 Idem*. # • • 49 Soltero •. Tuberculosis......... Hospital Provincial......... r : í ¡39 * • • • •> »♦•♦•••••••• Plaza/ de la Platería dé
9 Idem.. . . 1 P*« *••* .0 T abes m esenté 1 Martínez; 2 . ¿ ¿ >

.*< r i c a . . . . . . . . . . . . . Carretera de Toledo, 4 .. . 40 Idem ..-*. ídatD* ...<•••«• • • 4 * • • « vi •««••••• Plaza^de Ministriles, 4 . . :
1 0 Idem... 0 . 42 Casado.. Epitelioma la r ín  i ■- ■ - ^ 0 3 t „ .> ■■ - •; u ■; 41 Idem 6 3 Viuda..?. Insuficiencia mi* v [j ■'? '<■ ■■i

gea * -•.  ̂■*. ■-«. . ’.' Hospital Provincial. . . . . . ’ " ' ' " ■' • f  - ■' ■' ° ■' " -■/-r - , 1 tral.;............. . 'Lsganitoe, ; ! 1 5 . »
1 1 Idem# *. * Feto.. 0 0 0 0 0 0 0 . . . . .'#*■* é> * • *’ *■■ .' *J «‘ •' •' . ' Ádhérdo, 4. ................... 1 ’ 42 Idém ..,. 99 : Lesión-dei c o r a  - •• »|i ..
M Idem. ♦ .* 3 m* Bronquitis............. Salitre, 3 0 . . . . . . . ........... > ; zón ..* . . . , .* * * .. Hospital Provincial.. . .  •.
13 Id em .... 1 P. 0.0000 * ídem.. •««* • *... *.. ̂. Segovia, 32....................... > 43 Idem; *. * 5 m. P . . . . . . i , Brónqtíitis. | •••••• Paloma, 2 1 .... * 0 0 . 0 ......" »
14 Idem....... 8 m. P. 0 0 0 0 .0 0 1 Idem ............ ...*. Provisiones, 19.. 0 *00* . . . > 44 11 m; P ... . . . . . Idéhi **••••.»••••• Sahtá Engracia, 9 3 . . . . . . >
15 Idem ..... 62 Casado... Pulmonía......... . Arrabal del Portillo, 32.. * 45 3 m. p*] *]]**’ r . . . i . . . * . . Callejón del Alamillo, Ti. >
16 Idem..**. 2 P............. Idem..* . . . . . . . . . Hospital Provincial....... . . ... ^ 46 Idem.,*.. 61 Viuda. -IdÓ3n»Tní;*'«-*'9"0 ‘i-* H‘"é * *' Bftilenrll.. • » . . . . .  •; • . ¡ a '
17 Idem#**. 88 Yíudo..., Congestión pulmo 47 Idem....... 3 P.. Idem..#. ..  * *¡:« * •... * Cálifo|nias| 8>.¡¿v ■j >

Snar.. . . .  *. . . . .  * Juan Pantoja, 17............. > ' . «' 48 íd(SM..0. . 55 Viuda, Idem • *.. Marqués dé ttíquíjó, 14.. \ »
18 Id em .... 53 Casado... Derráme pleurítí* . . 49 ídam.0.., 10 m. P...0. Puimóhia. r.í. n r r . Paseo de la Florida, 5 .... >

CO» .0 .0 ... ..*00. Vandergoten, 2 ........... . » 50 Idem ..,. 25 d. k .Y .YM Catarro pulmonar. Claudio Coello,4 2 . . . . . . . >
19 Idem....... 57 Idem...... Cirrosis hepátiba.. Núnez de Arce, 1 4 . . . . . . . A 51 Idem..*,. Id . p. . . . . . . . Enterocolitis.. . . . . Amazonas, 1 8 , . . . . . . .  •. .• i *20 Idem.... • 3m. P. 0.0. 00. Catarro intestinal. Cata de San Miguel, 7 . . . > 52 Idem. . . . 6 p . . ; . . . . . P er iton itis ...,..;. Plaza de Provincia, 3.* . . \ A -
21 Idem .... 3 P. * * . ••#* Meningitis............. Estudios, 1 8 . . . . . . . . . . . . > .. 53 71 Viuda... Catarro intestinal. Juanelo, 21.0 . . . . . . . . . . . »
22 Idem .... 64 Casado. • Derrame seroso.... Velarde, 1 1 . . . . . . . . . . . . . 54 I d « i ....... 4m. P . . . ; . . . . M eningitis........ Sagasta, 7 . . . . . . . . . . . ; »

[23 Idem .... 59 Idem.. *. Co ngestión  cere ^55 Idem ..;..' 11 m. Idem.. AlcalátGaliáno, 3 . . . . . . . . >
bral. . * * 0 0 . . . .  0 0 • Plaza de Bilbao, 6 .... . .  * * ..... A ... ■ , s 56 ■I 79 viu da ... Dertófié éerdso..0 . Santa Brígida, g3.. . . . . . . > ;

24 Idem .... 4m.¡ p Eclampsia............. Cardenal Cisneros, 17,9,. .- » ■ , , : , , -£*7 ■É-demwiv.' 2 m. P...........¿ i dñSfju • 9. Torrecilla dé Leal, 7 . . . . . , > v i
Idem. • *» 1' p ........... Id em *0 . . . . . . . . . . . Peñón,,42 . . . . . . . . . . 9 . . .  > , 58 13 d. ip ■’<A. .00.00 * Falta/i^é;:' dejsarrp : í

26 Idem......¡ !0 d. ,P 0 0 . * . * . . Falta de desarro ■ ....... - ■■ ¿V!̂ ;̂ 'i lió* » • . • • . * A r r o f o  de Embajado
llO. .0.000.0 . . . . . Travesía de San Mateo, 12 , , , ,  > ■. , - ■' ' ? : % f v res, • * ¿. .  0..̂ • .. . .  • 0 . ¿ i > ¡ V27 Idem. . . . 2d. P* • * . * 0 0. Idem*.. . 0 .» Caballero de Gracia, 58.. > ! 5 9 14 d. León, |3. . .  .̂ . . . , .  * . , . .  •., A •í:28 Idem.. . . W s Viudo. •. Reum atism o......[ Hospital Provincial...,.,. > 60 J3q ‘Soltera.. EclániMiúfr* \ Inclusa.. *. .i. . . .  * . . . . ij » ,.J !

29 Hembra.. 1 2 ': !P.0 •••... Sarampión. *.. • .... Arganzuela, 31 , 61 ídem .. . 1 3m. P............. Inedia ^ deflcieñ* !  ̂ 1 4 ,
30 Idem...... 1 1 P*...........*■ * • • # * jIdem..... a.. .* * . Horttleza, 5 6 . . *  ■ A

i
cía órgánicá... . .

! ■'S í'
Gálilec, 4 4 . . . . . . . . . . . . . .

. : . . / ■  .... 1 i

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Enfermedades infecciosas y contagiosa» í ' 10^ ^
-- Eu sl clatxstro materno.......... ; .................................................. . . T í 2 f/ ;| 3 i

Accidente» de da d e n t i c i ó n « * . l . a v . . .  t l/i- >’ * " * t
1 CireulatoH©... • . .» . .  • • * • -  p ¿ ̂  ¿ - : 2 " ;! " 2 ;

% i  leépím torlo.,. 9 ..w,..*.,-5.w .w -> ,v .v - >‘f ' - 7¡ 8 ' ¡¡ 15 l
% } Gástrieo................. ' .............................. .... •.>#.,*>,>> 71' ‘ l2\ ' ■ 3 x ...Ji 5 \
S 1 G é m t o - u r i n t t i o . * . . . * . . . . . > ?¡ lí >r ““.. ']

■* ' ¡i 9* 1 Carsbro-ospinal...................... ......f * . . f > , c. ,{5-; 4 . ^9 \
* Locomotór.......... ...............L i ‘0 (3 \ * i ■.-■■ . > < <{ i’-

Damás ^nfermtóad^s.*. , » M ....................: 0, . Cí-íÍrí-í.* B.j £ ¡i 4 * € 1 f
¡ , %ímrU v io lén m ............................... ........ .v . . * V.V. ,V. / ^ « s i¡ > « ; 1» |:

••< - ■=• v' - f >-•' -• •' ■ ■ , ■ -■• ■' •» ■■ ■ ■■'•Total . +W\. *’ '
r í i .  i , í  l "  ( .... i

03 3 3 ; 61 |
Madrid 22 de Enero <1# 1895 -«ÍW da D. A* Caétrillo. * ' J J ^1 . i c s n l  &  i

* 1  ‘ ; 2  i
¡ j  '4
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 18 de Ene

ro corriente, esta Dirección general ha señalado el día 7 de 
Marzo próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en publica subasta, bajo el presupuesto de 433.al2 90 pesetas, 
de las obras de construcción de un edificio con destino á Jns y 
tituto de segunda enseñanza y Escuela Normal de MaéstVós 
en Logroño. r s!

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por V¿ 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante éfctb 
Centro-directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento d l̂ público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el cha 2 
inclusive de Marzo éitaao.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se 
escribirán en papel Sellado de una peseta, y se preséntaráh 
bajo sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago dé 
la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acre
dite se ha consignado previamente para tomar parte en la 
subasta la cantidad¿de 5.000 pesetas *en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública.

En el citado día /  hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, /  en el caso de que resulten dos ó más.

proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas. . ,r , . ¿i , >><>. í '

Modelo de proposición. ' 1
D* N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha.. . . .  y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras de.. . . . .
se compromete á tomar á su cargo , la construcción de las 
mismaB, con estricta sujeción á los expresados, requisitos j  
condiciones (si se desea hacer rebaja en él tipV fijado, se,aña
dirá: «con la rebaja de.. . . .  por ciento). J \  ’

(Fecha y firma dél proponerte.)
Condiciones f  articulares quey además dalas facultativas del •pro

yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de 
Junio de 1886, han de regir en laxontrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento; de la escritura a justificará el 

coñtratistá háber pagado los gastós de inserción del anuncio 
de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y haber'consignado 
eU la TéSóíéríá central él 4 por 1ÓÓ de la cantidad en que se 
le adjudicó elremáte, bien en metálico ó enefeetbs déla 
Deuda pública. $

2.a Es obligación del^contratista otorgar la.escritura de 
contrató ánte el Notario del Gobierno en Madrid,5 y dar prin
cipió á lá construcción dé las obras en , el término dé treinta 
días, qiíé émpézárá á contarse desde la fecha de la aprobación 
del remate, bajo pena dé pérdida dql, depósito qdd Ijizo para

tomar, parte en la subasta, avisando á ja  vez qqién es el fa
cultativo <|ue le dirigirá las obfaé.  ̂ í r í 
¿ 3.a j Con arreghs% llúqüe résuító de las certificaciones ex

pedidaspondrjfeúltátivk)^ mSsualméhté^ se acreditará al 
contratista el impórtenle las cobras ejecutadas, q Be deberán 
termirja^e>^el plazo deitreinta yjseis mesés, f  cobrarse'en 
cuatrol ejercicios. j \ -• ;l

4.a Transcurrido el plazo de garantía, iffi«Ho ep seis meses,, 
y'aprobada la rácepéión defiqlttva ¡dé láscbbtas, podrá solici
tar el éonfctistajáfdqvcdúáióí^de ísudánza'' jus|ificapdo pa?* 
bér satisfeého la <feilin®buicióif de subsidio. !  ̂ \ *

Madrid 22 de Éneró die 18&5.=E1 Director general, Viit-; centf. I i- ■ [ — — — ¡|— ■  ......... ¡, - ■■ - j ■ ¡¡
!; I. ! I i, ¡I

Real Academia de Bellas Artes de San Fermando.
Juzgados ya ios trabajos presentados al concurso abierto 

)or este Ouerpo jartíitico i)ara^preniiar la mejor bompj)BÍcmn 
jara unapíntura histórica, cujo tema el «La cultura espaífo- 
a simboiízadá eá la agrupacióh los fraudé» h^mbrés «rae 
nás han contribuido á su ddtefm.inációií y á su desarrólle \n  
iodos tiempos», se hállaráii expuestos at público *n lai sams 
Id edificio doudé tiáae s i  residencia (íá.lca|á, 11), óparailte 
os días 25 al 30 inclusiva del Corriente Inés, ¡j de diez á doce 
le la mañmuay de dós á epa^ré de la tafde. " í; * 

v Madrid’24 de Eueiro de 1 3 9 5 . Sfeetajrio fenedal, 
neón Avalas.1 í  ̂ í » i « n  ̂ 1 ^
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MINISTERIO DE FOMENTO

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE M A D R I D

R elación de los títulos de la Deuda perpetua al A por 100 exterior, que resultan en esta fecha retenidos por p r o videncias jud iciales, órdenes de las Autoridades

y  denuncias hechas (inte Id Juntd Sindical^ conforme 0  los artículos 559 y  565 del Código de Comercio.

Deuda perpetua al 41 por 1 0 0  e x t e r i o r

525
' ■ ■1- :- ’:::S É ’R Í É iS ,J J' "r{ TRIBUNAL

que «cuerda la retención 6 interesados qué hacen la denuncia 
ante Junta Sindical. , . ,

FECHA 
en que se publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia presentad* 

ante la Junta Sindical.n
\ & A D © D E F H

0 20 Fi Juzgado del Pilar da Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 Abril 1884.................. y
» > » > 1.625 > > » ..Idem. 0  .i*-., * ... . . . . Idem y

3 y » 1 » 9.628 > JO > Renl prden 44 llnciaiida, disponiendo su nulidad y
cancelación 26 Abril 1886......... .. ^  ..P

4 » » f/ l.Wd > > » » Juzgado de San Pedro de Barcelona.. •••••*•..... 24 Diciembre 1885 ,..... ......................y
» .....» - - • 1.280 » > > » Idem....... . .i;....................................................... Idem. i . . . . . . . . .  0 0 . . . . . . i ' y ■
> > 34.628 1 > » > > Idem • • . • • Idem. • • • • • « i' !■ . ; V:,;
» > *r-; 4.294 > »- Idem ••••.*•• .|.. . . .  ü. * Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . j

■ v-. ' > » 9.486 » > y Idem..........••.•«•...••»•••.••.«.:%>'*•■*(.;v.• •.' - Idem.. . .  ..'. • ... ¡ » ■ \ & i
* » Í>V - 8.172 y » ídem.. •«• Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . ■ . » ■ ■' '
* y > > 8,173 ...... >..... . ; . . . - y ... ... Idem. . *■ • ' * . .  í . .  . .  «*««.* •., » vi . • '• '• ....... Idem ; y
y > .. » 40.877 y ■■ » » Idem Idem *••*••••••••••••.• * ■ s ;; f  '

5 y 27 » > > y » juzgado de la Universidad........ . 26 Diciembre 1885 ......
!l r«! ^

‘ , y \.....
> y » 13,364 » » » ■ y Idem i'.'k+ . . . . Idem y

6 >; » > > > 18.308 » y Juzgado del Hospital.. • r . .. 11 Marzo 1 8 8 6 . . . . . . . . . . :■ , í.-,v : ‘ ’ !
10 l 9.352 > > » » 9  , » JuzgadOi de Vitoria... . . .  . . . . . . . . . . .  »•',•*•••••*■ 23 Diciembre 1 886 ...... , .. fo-ífv n

\ y s

12 » 3.195 » Juzgado de Buena vista. ............ • ........... 22 Abril 1887....... .......... y
» > . - > * >*’ » 3.196 » » Idem. , . . . . . « . . , Idem. • • . . . . . . . . .  0 0  0 0 é'0. »
» > ; -  >' > V < 13,691 »• Id em. Idem. . . . .  • .
> » > > 15.660 > - - Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » .  • Ideni . . . . . . . . . . . . . . . . . « y
# !► » > > 18.365 y > Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , Idem.'.. •.. 0 0 0 0 0 * 0 0 0 0 0 0 y ■’

14 > » 46.628 » y y > Juzgado del Hospital.................... ..................... 28 Diciembre 1885......... y

16 1 40.739 > > » > y » Juzgado de la Audiencia............ .............. . 30 Agosto 1883............... y

17 » » 20.618 > y y » Juzgado de la Lonja de Barcelona............... .. 21 Agosto 1 8 8 6 .. . . . . . . . y

18 87.192%
p > > . • -■ :■ y - > > Juzgado de Vergara........ .......... . 30 Abril 1 8 8 8 .. . . . . . . . . . y

19.134 > » > > Idem. ........................................ ................................ I d e m .. . . . . . .................. y
> 22/901 » > > y ; y y Idem ...a* . Id em ................ ........... y

19 y ":i; > ' > - : > 4.752, y y 'r.¡: Juzgado del Hospital de Barcelona.......................... 25 Febrero 1 8 8 9 .. . . . . . . y
» I-- > > 4.753 ; i» " ^ ' "/:■> ' : Idem * *■.. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . y
> > > , > 4.7&4„ ■ '•/» ü-: i - I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . ' »
> f: * ,.1 «■*' ■sfi*íí,j *•, J * 6.092 c r q» : , [ Idem, ,  vi «\«. é;i* . . . . . . . . . . .  . 4 . . . . . . . . Idem > : 1% 7.818 " . ¿" " p Idem............................... ........................................ Idem .... . . . í . ........... .

|..-r ’■-/ ,1 •>» •i- • " % 8.891 f» y Idem................................................. Idem............................... - 1 y.,»
» v f

w
*" '• - >'■' • 0

r. ;W.‘■0 , » 11.570 i;. Idem.. . .  *.. .;»>. . . . . . . . - . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . .
•‘“TV"*
Ideín.. . « . . . . . . . . . . . » . . *

> v<- y > .<i > 15.658 » » uIdem .,f^^. ***»...««« .'i . . . . .  é .. . . . . . Idém. . . . . . . . . . . . . . . . . . y
> ^ y » ■ » v 15.659 » y .y;- •. Idem..,••••*.....«i.:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem....... • • . . . . . . ......... y

22 71.956 y » » > y » Real orden del Ministerio de Hacienda.... • • • • ... 24 Enero 1890 ...... .. . . y
* .. ' » 35.093 » > Id em ................................. ............. ....................... Idem............................... y

23 Q5 OESA % % í.Át .̂jy í̂' > Juzgado de la Coiuña......................................... 25 Agosto 1890............... yiJO . í7t>V 
»

w
» 1.119 » > y, . .. ... » •' i » Idem...................................... ............. ................. Idem..........*................... y

24 58.377 > > » » y » > Gobern^P? <?íyií -de Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . . . . 24 Noviembre 1890......... y
61 4.43 %  ̂ > Idem......... .......... ........................ ... •• • I d e t ó . . . . . . , . , ........... yVIA • TfctU
90 393

w
Jí- v, > > ̂ > Idem. ••••••.•••••••.o.. . . . . . . . • • • • • • Idem .............................. yvv UvU 

» 44.205
4r
» > > » 5 » ,Idem.. . , .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . Idem,.............................. y

25 % 1 2"7Q p ; > » i"' > ■ Juzgado de la Universidad de Barcelona.• ..•••••• 15 Septiembre 1891..... y
>

w
y 1.280 > » y < » Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem, 0-0 0. 0 0 M0-0 0 .0 . . . . . . . . y

> » 34.628 » » > y  ■& 1 rIdem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . . i . . . Idem *•• * * 0 0 0 0 '. . . . . . . . y
y » 4.294 > > y  -í. > Idem Idem............................... y
» > 9.486 » > - p Idem .. *............. « »• » .... é¡. . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . y
» > > > 8.172 > > y '' Idem. Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . y
> > > A 8.173 » > » Idem. . . o . . . . . . . . . . . .  004 • idein. . •>, 0:0 0 :0 .0-0 0 0 '0 *'
> » > > 40 877 > > > Idem................................................. ........................ I d e m .. . . . . ................ »

27 1 » .... »- 37.638 juzgado de instrucción del Sur............................... 19 Febrero 1 8 9 2 .. . . . . . . y

29 » "'v > ■ ,>J‘ 1 331934 • > > ...} Juzgado del Campillo de Granada....••••••..... 13 Mayo 1892.................. y
> » > :vti ÜV >> 40,745 > í-'' » » Idem ....* ................................................................. Idem......... .....................

31 ) }y < ■ >
J ,

>
X t

^35.002 » Cónsul de Francia en Barcelona. ••••••......... 5 Octubre 1 8 9 2 , . . . . . . . .
-í ír ' 'i , ' '

y
,? » > c » 23.492 y » Idem........................................................................ Idem........... ........ p

34 » 28.502 » » y Juzgado de guardia........ .............. ....... . . .... 7 Marzo 1893. ’.r.,' 1 » P
> 7.196 > > > y Idem................................ .............. . .• • * .« . . . . . . I d e m . . . . . . . . ......... . p

> > » > 2J.512 j». > p Id e m ... .. ...................... . ............. .............. . Idem ••••••••••.••.«. • • P
» > » 7,141 ■/ s>, > y Id e m ... .. ................................................................. P

35 y » » > > y y 8.830 Juzgado de San Antonio da Cádiz......................
1 A', : . -i í̂?5 7

27 Mayo 1893.................. y

36 » > > 4 752 p >! Juzgado del Parque de Barcelona.......................... 9 Octubre 1 8 9 3 * ........ y-v - . > >> , ' > 4.753 y > i tk.6SJi.r< . . « .• • * • • • . . . . . . « . . . . . . . . . . . . .1 .1 . . . : , . . Idem • »,.«»* •., • 0 0  0 0 0  0 :* • >
k. A » 4,754. A . . 1 I d e m .•. ••• .̂ . Idem.. . .  *.«•••••»••• #, y

r ' 
>

% > 6.092 . - ^ ■ y ■ I d e m . , . . .• • • •••••• • ......................... . Idém ... •. • . . . . .  • • • • ... y
> ’ Jr • 'o ■ »  • 7,818 )) p ' Idem.:¿. . . •  ¿ • • . . . ídem* .••••••••••••••• • >
y > > » 8 891 » p Idem.. . . . . . . .  ........... ................ .. Idem................... ........... y

^  > • 

. *
»
>

> 1 .• »
. . ■. > j , .

11.570
15,658 »

y
P'

Idem................................
Id e m ............. .. .............

■
»

. . .> t.
» »

> >
.> 15.659

31.046
» y

y  '
I d e m .. . . . . . ..............................................................
Idem .• 0 0  0 0  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 0 0 0 0 0 0  0 , 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

ídem.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. .••••••••••••••••

y
y

> 1 < > 31.290 » y Id em ............ ....................................... ..........
. . .... . - ■■■ • Id em ......................... »  V.
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S E R I E S TRIBUN A L

que acuerda l a  t ctóa 6 interesados que bacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FE C H A

en que se publicó en Bolsa 
la retención ó denuncia.

TRIBU N A L

que confirma la denuncia presentada 
ante la Junta Sindical.A B © II E F m II

33 1 .3 1 0 « f n f c í n E n a n a  v is ta ...........................................  •••• 15 Diciembre 1893............ 9» >
16.946
16 .947

9 9 Tí'Slll »••*«* .**.•••••••••••• Idem ................. ...................... 99 » ■ '9 '■ 1 »» » » , * , » * ................... Idem ............ ........................... 9> > >

38 2 7 .4 8 5
»

Jmii'Édm lÍíh la Audi enci a . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 8 Abril 1 8 9 4 ........................ 9> >
17 .001
17 .102
OI non

9 9 Idem............................................................................................... Idem ........................................ »»
9 9 •Idem *»••*•»•••*• •••••••»•*. .......................... Idem ................................. 99 >

»
» »

9 1 flAlfil' ' . Idem . ................................. 9> > « i .uay
2 .7 3 6
3 ,450
5 .9 4 5

14.932
14.998

HHR

9 9 ' I d  %m ,« . » -  . . .  • Id e m ........................ . 99 3 9
» 9 ■ Id &m■ • .» . . .  . . . Idem ............................ • • 9k. . . » 3 > 9

9 > Idem *. «..*•••• Id em ......................... . 93 » 9
9
9

> Td nm; . . . . . Id e m ........... ............ 9> » > 9 ■
3 9 9 • r íi Am . - . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ....................................... 9> 9

9 9 Id e m ........... .. 99 > 9 9
18.769.
19.374
20 .034
20.421
27 .026
28 .384
4 1 .4 7 0
4 1 .471  
4 5 .5 3 5

»

9 » ? d^ro .  .  • Idem ................. 9> >  . 9 9
9  ' » 9 Idem .  . . .  « * , * ♦ . . • * . » • 9  v «*»• Idem ................. ... 9> 9 9
9 9 9 Idem . • Id e m , .............. ....... »»
» 9 Idem ................................................... o ....................................... * Idem ............ 9»
9 » 9 Id e m ,............ . . .  • , .................................. .« .  •...........•........... Idem . ................................ 9
9 9 9 íd em ..................... .. . ................................. .. íd e m .................... *•

'r >
9 9 9 Idem • ................................. .. Id em ............ ............... .. 9
> 9 > Id em »■. ••• ............... Idem »...................................... »

9- > » Idem, .......................................................... ...................... Id em .......................... .. >

3 9 ■ 8 :1 0 5  
8 .1 0 6  
8 i 107  
8 .4 6 7

9 ) Idem#......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. .. Id em ................................... .. • >Jr ir
3 , 9 9 9 Idem ..........................  ................................. * ........... .. Id é m ............................. .. 99

vv 9 • 9 9 » * I¡tem ...............................  ..................... Id e m ........................... .. •. 9//
9 % 9 9 I de m* . . . . . . . . . . . . .  ............................................... .. Idém • . «•«•••. 99 i w

39 12 .725
55 .809

% 9 ■ 9 > 9 9 9 Juzgado de Santander. 12 'Abril 1894....................... 99
jk 9 ■ > 9 9 9 }) Id em . ................................. ............................................................ Id e m ......................................... 9

24 .939 9 9 9 9 9 9 Id e m ..................................................................................... Id ém .......................... s>V"~

A 9 ' 9 > 23 .151
2 3 .1 5 2

9 9 Real orden del Ministerio de H a f t i e n d a . • 5 Mayo 1894.................... 9
Vk.

ir
9  ■ 9 9 9 9 Id e m ...............................*................................... . . .o . .* . . . . . Idem . ...................................... 9

— 41 y 9 ■ » 9 » 9 1 .6 4 5 Juzgado da guardia.................................................................... 7  A gosto 1894.................... 1

42 % 9  • 10 .287
10 .288  
10 .289

9

> 9 9 ■ 9 Juzgado de la A udiencia................................................. 13 Septiembre 1894 .......... >
3*

//
9  i 9 9 9 9 Idem . ................................................................ ............................. Idem ...................................... • >

% % 9  > 9 9 9 9 Id e m . .... ... ........................... ........................... ... Id e m .................. ... .................... 9
9 i 2 0 .7 3 3

20 .7 3 4
2 0 .7 3 5
2 0 .7 3 6  

1 20 .737  
,  20 .7 3 8

9 9 9 Id e m ............................................................... .................... ... ........................... Id em ............................................. « . . . 9
9  ■ 9 9 9 Idem . .................. Id em .......................................... »

9 9 9 9 9 Idem* ............................................................................... .............................. Idem » ................................ • » • • • • • 9
} 9  - 9 9 Idem . • .  • • . . . . . .  v .  ..................................................................... Idem ............................................................ 9

9  ¡ 9 9 Idem . • • e . . «  t . . . . . .  c t .  * » r e « • « «  9 « * • I d é m » o . . . . . , 9
» 9 1 9 9 . 9 .9 Idem ........................................ ... ...... . , . # . . < • > « . . . . « . .  , Idem . . . » • « . 4 . » « • • • * . » • 9

<»— 9 > 9 9 2 0 .7 3 9 9 » Idem .......................... ............................................................ .... Idém 9
» » »  > 2 0 .740

2 0 .741  
í 2 0 .7 4 2

9 ■ 9 Id e m ............................ ................................. .. * . . . . Idém ............ .. 9

— »
>
>

»
9  * 9 9

9
9

9
9

I d e m . . . . .....................................................o . . . . . . . . . . . . .
Id e m ............................... .................................................... ........ Idem •••••••••»••••»••

9 "
9- '  :

> 9 20 .7 4 3 9 9 9 Idém ..................... .................................. ...................................... Idém . •••••••• • ••••• . 9
> ■ 9 20 .7 4 4 9 9 9 Id em ........................................ .................... ............................ Tdém ................................ ... 9

3 9 9 20 .7 4 5 » 9 » I d e m . . . . . . ............................................. ..................................  . . . . . . IdeSm. . • • • • • • . . » «  . .  . 9
V.-- j > > 9 9 2 5 .9 4 4 9 9 9 Idem .......................... ......  • .  ...................................... .............................. Id@m. 9

> > 9 9 9 14 .9 6 8 9 9 Idem . ............................................................... ...................... .. I d e m . . . .  •••••••• . . . >
>> 9 9 14 .969 9 9 I d e m . . . . . . ................................................... .................. .. Id em ,. • • » • • • • • • • . . .  • .

> > 9 » 9 14 ,970 9 » Id e m ....................................................................... ............. .. Idem •• •••••••••••••.. '9
3 » 9 9 9 14.971 ! 9 9 Idem .............. ............................................ ... ............................. Idem . • • • • • • • • • • • • • • • . • 9

i

R E S U M E N

Según la presente relaci<5a resultan retesidoB de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior los títulor Cu j * s  seíies y nüfnaracWn son l*g siguientea: ' 1

u*-

S E R I E S

A B © B K F €v n

12.725 = 27" 1.119 1.310 1.625 19.374 20.745 3.195 14.969 » 1.645
55.809 1 9.352 1,279 4,294 2.512 20.0*34 25.944 3.196 14.970 » 8.830
58.377 19.134 1,280 7.196 2.736 20.421 27.026 4 752 14.971 9 9
6L.443 22.901 20 618 9.486 3.450 20.733 28.384 4.753 15.658 » 9
71.956 24,939 27.485 10.287 5.945 20.734 35.002 4.754 15.659 »87,192 40.739 28 502 10:288 7 141 20.735 40.745 6.092 15.660 » »
90.393 44.205 34,628 10,289 8.172 20,736 40.817 7.818 18 308 9 »
95,950 9 46.628 13.364 8.173 20.737 41.470 8.105 18,365 » » '

9 9 9 17.001 9.628 20.733 41.471 8,106 23.151 9 9
9 9 9 17.102 14.932 20.739 45.535 8.107 23.152 - 9 »
9 9 9 21.039 14.998 20,740 9 8.467 23 492 » 9
9 9 > 29.715 15 008 20.741 9 8.891 31.046 » 9
9 9 1 33.934 16 946 20.742 9 1L570 31,290 » >í
9 » * 9 35.093 16 947 20.743 9 13.691 » 9 9

>y 9 9 37.038 18 769 20.744 » 14.968 » » 9

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G a c b t a  d b  M a d b id ,  en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, i  los efectos preve
nidos en los artículos 104,547 y 560 del Código y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 2 de Enero de 1895.=E1 Secretario, Luis Cr. Cénturión.=V.° B .°=E1 Síndico Presidente, Leandro de Airear.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A

Gobierno c iv i l  dé la  p rov in c ia  de Alm ería.

El día 4 de Febrero próximo, á las doce de la mañana, 
tendrá logar en la Alcaldía de Taberna», y simultáneamente 
en eBte Gobierno civil, la segíunda'sabaBta de lo| espartos so
brantes de aquellos montes públicos, por no haber habido 
postor en la primera, aforados'en 18.000 quintales métricos, y  
tipo de tasación de 90.000 pesetas por cada uno de loa tres 
años forestales de 1894-98, 1895 96 y 1896 97 que durará el 
contrato.

Regirán en el mismo las condiciones del pliego de gene
rales publicado en el Boletín oficial de la provincia del 26 de 
Octubre último y las del de económico administrativas in- 
S8xio en dicho periódico ofíciai drí 21 de Diciembre pasado.

Almería 21 de Enero de 1895.=E1 Gobernador, Antonio 
Yalcárce.

Eí día 5 de Febrero próximo, á las doce de la mañana, 
tendrá lugar en la Alcaldía de Rioja, y simultáneamente en 
este Gobierno civil, ia segunda subasta de los espartos so
brantes de los montes públicos de aquel término, por no ha
ber habido postor en la primera, afeados en 1.800 quintales 
métricos, y típ ? de tasación de 9.000 oesetas por cada uno de 
los tres- años forestales dé 1894 95,1895 96 y 1896 97 que du
rará el contrato.

Regirán en el mismo las condiciones del pliego de gene
rales y las del da económico-administrativas, publicados en 
los Boletines oficiales del 26 de Octubre y 20 de Diciembre úl
timos respectivamente.

Almería 21 de Enero de 1895.=E1 Gobernador, Antonio 
Yalc&ree.

El día 6 de Febrero próximo, á las doce de la mañana, 
tendrá lugar en la Alcaldía de Benahaduse, y simultánea
mente en este Gobierno e iv il7 la segunda subasta de los es
partos de los mentes públicos de aquel término, por no haber 
habido postor eü la primera, aforados en 1.000 quintales mé
tricos y tipo de úsaeión de 5 000 pesetas por cada uno de los 
tres años forestales de 1894 95, 1895 96 y 1896 -97 que durará 
el contrato.

Regirán en el mismo las condiciones del pliego da genéra
les publicado .en el Boletín oficial de 26de Octubre último y 
las del económi co administrativas que ee publicó en el dei 19 
de Diciembre último.

Almería 22 dé Enero de 1895. =¿El Gobernador, Antonio 
Valcárce.

El día 7 de Febrero próximo, á tea doce da la mañana, 
tendrá lugar en la Alcaldía de Olute del Río, y simultánea
mente en este Gobierno civil, la segunda subasta de los es
partos sobrantes de los montes públicos de aquel término, 
por no haber habido postor en la primera, aforados en 2 200 
quintales métricos y tipo de tasación ds 8.800 pesetas por 
c&dauno de los tres años forestales de 1894 95, 1895-96 y 
1896-97 que durará el contrato.

Regirán en el mismo las condiciones del p iego de gene
rales y las del económico administrativas publicados eú los 
Boletines oficiaUs del £6 de Octubre y 18 de Diciembreúltimo 
respectivamente

Almería 22 de Enero de 1895,==j;i Gobernador, Antonio 
Yaleárce,

Delegación de Hacienda de la  p rovincia  de Teruel.

Por el presente ee cita, llama y emplaza al ©x Agente eje
cutivo de ia ú lea  zona de Castellote D. Andrés Morap&rt y  
Rojo, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, á contar de-de el siguiente ai de la publicación del pre
sante edicto en est ĵ periódico oficial, se presente en esta De
legación á enterarse de jos pliegos de cargo que le resultan 
del expediente gubernativo'instruido contra el mismo por 
consecuencia dei alcance que ha. contraído y exponer en su de
fensa cuanto á su dsieC’io conviniere; suvirtiéndola que si 
deja transcurrir dicho piwzo rín verificarlo, se tendrán por 
contestados y te declarará en rebeldía, á tenor de lo. d is
puesto en el art. 125 del reglamento orgánico del Tribunal de 
Güeñas d*i Reino de 28 de Noviembre de 1893.

Teruel 15 de Enero de 1895.=José María de Torres Pérez.
71—M

Intervención  de H acienda de la  p rov in c ia  de Oviedo.

Caja sucursal de Depósitos*

Habiendo sufrído extravío dos cartas ds p&go talonarias 
expedidas á f*vcr de D Antonio de Llano Ponte, por los de
pósitos constituidos en tata Caja sucursal en 16 de Marzo 
y 1.° de Julio de 1882, con los números 22 y 5 de entrada 
y 671 y 716 del registro respectivamente, importante el pri
mero 83 pesetas y el segundo 56 84 pesetas, se previene á la 
persona en cuyo poder sa hallen se sirva presentarlas en esta 
oficia#;-^debiendo hacer presente''que dichas cartas de pago 
quedarán »m  ningún valor ni efecto pasados que sean dos 
meses de^de la fecha de la inserción da esta anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta .provincia.

Oviedo 15 de Diciembre de 1894.=Ei Interventor, José 
López. X —1362

Junta adm in istra tiva  del Arsenal del Ferrol.

Por acuerdo de eeta; Junta ss saca á pública subástala 
elaboración de estopa alquitranada que pueda necesitarse en 
este- Arsenal durante dos años,''""Utilizando- la jarcia trozada 
que existe en el mismo, bajo el tipo de 45 pesetas per cada 
100 kilogramos de estopa elaborada, con sujeción al pliego de 
condiciones que se encontrará d i manifiesto «n la Secretaria 
general de ©ate Arsenal y en h  Comandancia ée  Marina dé 
la Coruila.

Dicho sudo tendiá lugs.r s.nte la Junta de subastas que ge 
constituirá en. la expresada1 Secretaría, y Simultáneamente en 
te citeda Comandancia de Marina, á Im  doce y media de la 
tardo, dei día & de* Febrero próximo, por haber sido declara- 
rada urgente te subasta.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos- 
tor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en ia Cajageneral de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincia ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Depar
tamento, la cantidad de 25 pesetas en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales 
decretos de 29 de Agosto de 1876 y  12 de Diciembre de 1881 
y Real orden de 1.° de Septiembre de 1882.
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El lioitador á 'ptfea definitivamente se adjudique el ser

b i o  deberá imponer como fianza para responder del cumplí- 
miento del eoi>;erato, en la C a ja  general de Depósitosó en sus 

» sucursales de* provincia, la cantidad de 100 pesetas, bajo las 
mismas basas (fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en
tendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta, y arreglm- 

v das al siguiente
Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de , domiciliado en , en su nora
ta s (ó á nombre de D.N. N ., para lo que se baila  competen
tem en te  autorizado), hace presente que impuesto del anuncio 
in ser to  en la G a c e ta  d e  M a d rid , núm...¿, de fecha (ó en 
sü Boletín oficial de la provincia de , de fecha ) y

pliego de condiciones para contratar la elaboración, de la esto
pa alquitranada que sea necesaria en el" Arsenal' del Ferrol 

• durante dos años, utilizando para ello la  jarcia < trozada ex is
tentes en dicho establecimiento, se compromete á llevar á

- efecto cate servido, con estricta sujeción 4 todas las condicio
nes contenidas en el pliego y por' ios precios; señalados como 
tipos para la subasta con' el pliego de condiciones facultati
vas ó con la baja de Amia* pesetas y tantos céntimos por ciento 
(todo en letra)»

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de lo s . 

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 22 de Enero de 1895.= E i Secretario,

- Germán'Suanses. • ■ ■ • ' ., \

V1--' ■' ■' ' 1 -■ ■ . . . . .  . . .  , ■>

, Administración do loa Asilos do El Pardo.

A S I L A D O S

 ̂ Hombres. Mujeres. . Niños. Nina1*. TOTAL

v Existencia en 1.° de Noviembre de 1894. 242 1 17 115 65 499
í--;?■ Entradas e n - ^ e s t ® m e s * . 8 *3 4 5.;. .20.

Suma  i 250 80 ító  ! 7 0 ~  519

Salidas en el m ism o ..... . . ................18 2 1 2  23

Existencia para Diciembre de 1894; * »•* 232 *78 118 68 496
■■ •!/•;■? 1 " ! U-   ’*

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES
: = -■;¡r ': -.vv- ^pégétásF-

CARGO

Existencia que había en 1.° de Noviembre*............... . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................................................., . ............  30.204*11

Ingresos ordinarios.

.Recibido de la Tesorería Central en compensación de los productos que se obtenían de 
las rifas que estaban concedidas á estos Asilos, correspondiente a l mes de Octubre

< próximo pasado.• ............ *............ . . . . . .................. • . . . . ............... . . . . . .................................................. 10.131*82
procedente de lo recaudado por suscriciones en este mes.*................................................. 800
Idem del cobro de intereses del 4 por 100 exterior, vencimiento de 1.° de Enero de 1895. 925*20
Idem de la venta de billetes de andén en las estaciones del ferrocarril de Mediodía, por

Octubre próximo pasado... . . . . . . . . . . . . . .          1.660*96
Idcm de la de papeletas para visitar los museos y otros sitios. .  ........ *............................  330*65

 -------- 13.848*63
Ingresos extraordinarios.

. Recibido de la Sra. Doña Dolores Zaldos y García, viuda de Cano, y en memoria de
©, Francisco Cano y Peña, como donativo . .  .......... ............................. ............  500

, Procedente de la venta de pan y medicamentos á  los empleados de ios Asilos en Octu
bre próximo pasado . . . . . . . . ...........        176*35

Idem dé la de pan duro*.        8‘28
Idem de la de borceguíes mu til es* • .**«»«* * #••*• • * • . . • » • • • » . • • . . . .  »«».«.. 58 12

, ■- 742*75 -
- —  — 14.591*38

T o t a l  caíbck)** . * . * • . . * • . « . e t e * . . « . . . » . * • * • •  . . . . . . . . .  44.795*49

" ©ATA ■ ■ ■

Por los gastos de personal de la oficina Central.  . .  .....................       322*90
Por id. de id. de El Pardo y maestros de talleres. .        ...............       2.138*73
Por id; r e p r o d u c t i v o s . . . .  . . .  *.;.   ................................... . . ............................   119 35
Por id. gratificaciones ordinarias... . . . . . . . . . . . . . . ...........       280*65
Por id. de subsistencias.............................         5.766*24
Por id. de vestuario y calzado..  .................  625*26
Poríd, de material de obras. . . . . . . . •.¿■.i.......................................     334*04
Por id. de Escuelas y Academias. . . . . . .  v . . .  .   ..............................................................    10
Por id. de enfermerías y b o tica ....    .................................       . ............................. . ; . 97*32
Per id. de alumbrado y calefacción.. . .  *    ...........         31L86
Por Id. generales de M a d r i d . . * * . . . . . . . . . . v . . . . . . . . . . . V . . . ^ . . . .  ................................................. 159*40
jpór id. de El Pardo*.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . o * .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  219'73
Por id» del lavado de ropas;’; . . . . . . . . . . . . .  * *. *..*> « # . . . . * . . . . o . . . 108

-  --------- 10.493'48

Existencia ¿para Diciembre de 1 8 9 4 .... ...............    34.302*01

N ota . Los justificantes de esta cuenta sediallan siempre á disposición del público en la Oficina central de los Asilos, 
sita en la calle de Fuencarral, núm. 145.

Madrid 30 de Noviembre de 1894a==V.°B.Q==El Preside^rte, Luis de la Escosura.

E sta c ió n  C en tra l d e  T e lég ra fo s

’Vtleeram&t recibidos en ti  día de la ¡tela g 'detenida* en iiek t 
oficina por no encontrar & nu dettimio.noi, p m te t de donde 

■ proceden g tus nombres y domicilios.

CENTRAL
Santander.—C. Ibérica Mercantil Industrial.
Zaragoza.—José Echarri, sin señas.
London.-—Delcalos, Madrid, Spain.
Barcelona.—Julián Mazo, Barcelona, 12, primero. 
Bilbao.-—Villar Uresti, sin señas.
Falencia.—Florentino Pombo, Diputado á Cortes. 
Trocadero—Rodríguez Gordón, Toledo, 5.
Toro.—Manuel Hernández Pequeño, sin señas.
Tineo.—Aurelio García, Carmen, 23, sombrerería (ausente).
Gijón.—Fernando Alvarez, Aduana, 35, segundo. 
Zaragoza.—Antonio Suárez, Duque de Alba, 17, primero 

derecha.
Bilbao.—Navea, Central de Telégrafos.
Cuevas,—Eusebio Moreno, Barrionuevo, 5.
Lisboa.—Haberer, Capellanes, 10.
G^dalajara.—Sebastián Zamora, Toledo, 30, tercero. 
Villadá.—Hijo» de Cordero, sin señas, 
v * de Alcán tara>^-CaBildo Ludón, Lagasea, 42. 

g|Barcelcna«—J ose Roig Daena, sin señas.
Madrid ?5 de En ere de 1885.=E1 J#fe del Cierre, B. Car- don*.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alocaldia constitucional de Carabanchel Alto.

. Con autorización competente m  venden en pública licita
ción cuatro solares en esta localidad, calle de la Arboleda, 
propiedad de este Municipio, señalados con los números 1,2,  
3 y4  del plano levantado ai efecto^ con unasuaérfieie dé 2.278 
pies 86 décimas, 2.55§, 4^44‘07 décimas y 6.610 pies 96 déci
mas cada uno respectivamente, bajo el tipo, el primero, de 
;396‘1% 479*25 el núm. 2j 7 ^ 7 5  el núm. 3, y 1.23994 el nú- 
mero4j y pliego de condiciones que se challa de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar en la Sala íOonsistorial de este 
Ayuntamiento el día 17 de Febrero, á las diez de su mañana.

‘Carabanchel Alto 22 de Enero de 1895^=EI Alcalde, Ilde- 
fvEíS© Fernández Cabreras.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

GRANADA
©.Alfredo Melández Urias, Comandante agregado’ á la 

xom de reclutamiento de Granada, núm* 34, y  Juez instruc

tor nombrado por el Sr. Coronel de la expresada zona en el 
expediente de d eserción que se sigue contra José Escamilla 
Berbén, mozo denunciado, comprendido en el art. 30 de la ley 
de Reclutamiento por haber faltado á la concentración para 
su embarque al distrito de Cuba.

i Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por ..la, presente requisitoria, llamo, cito y 
emplazo á dicho José Escamilla Berbén, hijo de José y de 
Rita, natural de Granada, parroquia de San Cecilio, Juzgado 
de primera instancia del Campillo, soltero, de treinta y un 
años y cinco meses de edad, oficio jornalero, su estatura un 
metro 620 milímetros, cuyas señas personales son: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba ídem, 
boca ídem, color sano, su aire al país, producción buena, se
ñas particulares ninguna, no sabe leer ni escribir, para que 
en el preciso término de treinta dias, á contar desde la fecha 
déla publicación de esta requisitoria en los periódicos oficia
les, se presente en este, Juzgado militar, sito en la casa 
que ocupan las oficinas de la mencionada zona de esta ca
p ita l calle de Tendillas de Santa Paula, núm. 4, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expresado expe
diente; bajo apercibimiento de ser declarado rebelie s ino  
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del citado desertor, y en caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso con.las seguridádes convenientes a la  
zona de reclut amiento de esta ciudad y Ú mi disposición ; pues 
aeí lo tengo acordado en diligencia dé.éste día.

Y para que la presente tenga la debida publicidad, insér
tese en el Boletín oficial de la provincia de Granada y en la 
G a c e t a  d e  M adrid . <

Granada 8 de Enero de 1895.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, Alfredo Meléndez.=Por su mandato, el Secretario, 
Emilio Pedinaes. 87—M

D. Indalecio López Cozar, Comandante agregado de la 
zona de reclutamiento de Granada, núm. 34, y Juez instruc
tor del expediente seguido al recluta destinado á Ultramar, 
como denunciado prófugo, Manuel Serapio de la Santísima 
Trinidad por el delito de falta de presentación en Caja para 
su destino á dicho Ejército.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazó al reclu
ta Manuel Serapio de la Santísima Trinidad, n atural dé Gra - 
nada, avecindado en ídem, hijo de padres deseonbcidoB, sol
tero, de veintinueve añog de edad, de óficio del campo, cuyas 
señas personales Son las signiente^í pe!o castaño, ̂ cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, frente ídem, barba ídem, 
boca ídem, color moreno, aire del país, producción buena, se
ñas particulares ninguna, estatura un metro 600 milímetros, 
para que en él preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oficial da la provincia, comparezca en Ja zona 
de reclutamiento de Granada, núm. 34, á mí disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
de orden del Excmó. Sr. Comandante en Jefe del segundo 
Cuerpo de Ejército se le sigue con motivo de su falta do pre
sentación para su destino y-embarqué al Ejército dé Ultra
mar, distrito de Cuba; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fíjádo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del n farido procesado, y en caso deaerjjtabido 
lo remitan en calidad de preso, con la seguridades convenien
tes, á esta zona de r ̂ c!utamiento; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de est/i día. ,,

Granada 10 de Euero de 1895. =Indalecío L. Cozar.

D, Indalecio López Cozar, Comandante-agregando Ja 
zona de reclutamiento de Granada, núm. 34, y Jaez instruc
tor del expediente seguido al recluta destinado á Ultramar, 
como denunciado prófugo, Antonio Ibáñe z Fernándezrpor el 
delito de falta de presentación en Caja para su destino á di
cho Ejército.

Por la presenta requisitoria Hamo, cito y emplazo al reclu
ta Antonio Ibáñez Fernández, natural de Granada, avecinda
do en ídem, hijo de'Juan do Dios y Carmen, soltero, de vein
te años dé edad, de oficio carpintero, cuyas señas personales 
son ,1a» siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, 
nariz regular, barba regular, boca regular, color moreno, 
frente regular, airé del pais, producción buena, señas par
ticulares ninguna, estatura un metro 590 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Ga ceta  d e  Madrid  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca; en la zona de re
clutamiento de Granada, núm. 34, á mi disposición, para 
responder á  los cargos que le  resu lta  en el expediente que 
de orden delExemo. Sr. Comandante en Jefe del segundo 
Cuerpo de Ejército se le sigue con motivo de su falta dé pre
sentación para, su destino y embarque al Ejército de Ultra
mar^ distrito de Cuba; bajo apercibimiento deque si no com
parte® en el plazofijado «erá declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á, todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi- 

.^qiueji^tiiláMihSénciasén busca del citado procesado, y en 
caso;de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á esta zona de reclutamiento; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Granada 1Q de Enero de 1895.=Iad&lecio L. Cozay.
-  , « f r j f

Juzgados do primera instancia.
LAREDO

En autos de mayor cuantía que se tramitan en este Juz
gado por ante el actuario que refrenda, promovido» por Doña 
María Concepción Sáinz Gutiérrez, vecina del pueblo de Ba- 
rruelo* Ayuntamiento de Rueiga, contra Doña Isabel López 
Sáinz, Doña Manuela Trevilla y D. Joeé Gutiérrez, vecinos 
de Rehoyos (Valle de Soba), Doña Manuela, D. Remigio y 
Doña Soledad Sáinz,Gutiérrez, vecimos de Villar, en el mis
mo valle; D. Gregorio Sáinz Pereda, que lo es de dicho Ba- 
rruelo; Doña Julia Sainz Gñtiérrezf vecina de Agüera, Ayun
tamiento de Montija; Doña Justa Sáinz Pereda. de Part«arro
yo, en el Valle de Mena; Doña María y  Doña Victoria López 
i^áinz, vecinos de Pereda  ̂ Valle de Sotoscuava, y D. Grego
rio López Sáinz, ausente en ignorado paradero, sobre nulidad 
deí testamento otorgado por ©, Manuel-^Sáinz Pereda, Cura
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de referido pueblo de d e hoyo» el 25 dé Marzo dé 1893, ante 
el Notario de Soba D. Fructuoso Pardo Zorrilla, «o ha dictado 
providencia en 8 del actual, á instancia de la paTte demanda
da Doña Isabel López Sáinz, representada por el Procurador 
D, Cecilio López de Castro, mandando emplazar por segunda 
‘vez i  referido aueente D. Gregorio López Sáinz, con el fin de 
que comparezca en este Juzaado y se personé en autos por 
medio de Procurador en el término de cinco días, si lo cree 
«conveniente; previniéndole que de no verificarlo le parará el 
perj uicio á que ¡hubiere lugar en derecho.

Y  con el fia de llevar á efecto lo acordado, expido la pre
sente cédula para que tenga 'lugar su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Laredo I t  de Enero d̂é 1895. =E l actuario, Alejandro 
Fernández. 19—P

LUGO

D. JoiáMariaRoberes, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente primer edicto hace público el fallecimien
to ab intcstato de D. Antonia Díaz Gómez, á la edad de ochen 
ta y dos años, hijo de D. Tomás y de Doña Isabel, y natural 
de San Pedro, de esta población, acaecido el 30 de; Junio úl
timo en Santa María de Ludrio, término municipal dé Castro 
de Rey, de donde y de Santiago de Mondrid y Santa Columba 
de Orisón era Cura párroco, y cita y llama á cuantas perso
nas se crean con derecho á su heréncíá para que comparez
can á reclamarlo ante dicho Juzgado dentro de treinta días.

Dado en Lugo á 18 de Diciembre de 1894. =rJosé María 
RobercSo=Por habilitación, ante mí, José Barcia. 20—P

MADRID—BUENAVISTA

B. Mariano Pozo y  Mazzetti, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Buénavista de esta Corte. i

Por la preééñté sécftv, llama y emplaza á José Áxnaya 
Salguero, natural de Honda, de cuarenta y dos años, éasádo, 
jornalero, que habitó en la calle de Zurita, 28 y 30, piso bajo, 
hijo de Francisco y de Salustiana, y es de estatura regular, 
color moreno, ojos y pelo negros, nariz y boca regulares, y 
viste decentemente, cuyo actual paradero y domicilio sé ig
noran, y á Andrés Manéndez Pras, natural de esta Corté, de 
cincuenta y seis años, hijo de J osé y  de Juana * de profesión 
cordelero, y  es de estatura regular, pelo castaño, us* bigote, 
ojos azules, color moreno, nariz y  boca regulares, que habitó 
en el barrio de las Injurias, casa núm¿ 12, é ; ignorándose su 
paradero actual, á fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y Gageta  de Madrid , comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado con objeto de practicar ciérta 
diligencia en el sumario que se íes instruye por hurto; ,apQr" 
cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio: que hu
biere lugar en derecho y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, éap- 
tura y conducción á este Juzgado, ó en su defecto á la prisión 
celular, donde quedarán en clase de presos comunicados y á 
mi disposición, de los referidos José Amaya Salguero y An- 
diés Menéndez Pras, que se presume se hallen en esta Corte.

Dada en Madrid á 15 de Enero de 1895.==Mariano Pozo.= 
El actuario, por Maura, Matías Aranda. J—310

D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Buénavista de esta Corte; i

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Gonzá
lez Guzmán, hijo de Jorge y de Eusebia, dé veintidós años 
soltero, carbonero, hathrál dé Menasalvas, partido de Nava- 
hermosa (Toledo); qué"habitó en la callé de lá Libertad, nú
mero 12, piso bajo, y es dé estatura alta, color pálido, Ojos 
pardos, nariz y boca regulares, Sin ninguna señal particular, 
pelo castaño, y viste decentemente; cuyo actñál paradero se 
ignora, á fia de que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oñcíal de la 
provincia y G aceta  de Ma drid , comparezca ante la salai au
diencia de este Juzgado con el fin de practicar cierta diligen
cia en el sumario que se le instruyó por lesiones; apercibido 
que de no comparecer le parárá el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan A la busca, cap
tura y  conducción á esta Juzgado, ó en sirdriefcto á la cárcel 
celular de esta Corte, donde quedará en cla?e dé preso comu
nicado y  á mi disposición del referido Manuel González 
Guzmán.

Dada en Madrid á 15 de Enero de 1895;—Mariano Pozo.— 
El actuario, por Mazorra, Matías Aranda.

D. Mariano Pozo, Juez de instrucción del distrito de Bne- 
naviBta de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
riano Martínez Cantoral, hijo de Segunda y de padre desco

nocido, de cuarenta yuehoaños,natural de Flechillas, casa
do con Mercedes García y habitante calle de Jardines, núme
ro 10, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado ó en la 
cároel celular ó responder á los cargos que lo resultan en 
,Causa que se le sigue por estafa.  ̂ ,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á la busca y captura de dicho individuo y conducción á 
la cárcel á mi disposición; ,

Dada en Madrid á 16 de Enero de 1895. ¡¿¿Mariano Pózo.= 
El Secretario, Matías Aranda. > J—312

D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez ¿e instrucción del distri
to de Buénavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se ci^^Bama y emplaza por 
una sola vez y término de diez días áhn sujeto nombrado 
Tadeo Luna Montoro,fMjp de Tadeo y de Dolores, natural de 
Valencia, de veintiséis años de edad, soltero, zapatero, due 
dijo habitar en la calle del Almendro, núm. 7, cuartó segun
do, y cuyas señas personales son: estatura bajaj peló y ojos 
negros, nariz y boca regulares, barba y bigote; algo poblada 
aquélla y éste pequeño, que en el día 1.° de Diciembre del 
año último vestía cazadora, chaleco, pantalón y capa de paño 
bastante deteriorado, gorra de algodón negro y botinas,; y 
cuyo actual paradero y domicilio sé ignora, para que den tro 
dtí expresado término comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía del qué refrendasen el fin de responder á los cargos 
que le resultan en el sumario que contra el mismo se instrú- 
ye por el delito de hurto; apercibido dé que si transcurre di
cho término sin verificarlo será déelarádo rebelde y le parará 
vV perjuicio á que hubiere lugar en derecho. |

A 1» Tea exSiorto y requjero á todüs 1m Autoridsdea cítí- ¡

les y  militares que la presente vieren, para que si tuvieran 
noticia del paradero de dicho sujeto, procedan á su captura y 
conducción á este Juzgado ó á la prisión celular, en donde 
quedará á disposición del mismo.

Dada en Madrid á 16 de Enero de 1895.=V.0B.P=E1 Juez, 
Pozo„=Bonifacio Guillén. J—313

D. Francisco Pozo Mazzetti, Juez de instrucción del dis
trito de Buénavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
una sola vez y término de diez días á un sujeto nombrado 
Agustín Díaz Piñeiro, natural de Barcelona, como de unos 
veinticuatro anos de edad, soltero, revocador de puertas, sin 
domicilio conocido, y cuyas señas personales son: estatura re
gular, pelo castaño, ojos garzos, delgado, color moreno, y que 
en 22 de Enero del año último vestía americana, pantalón y 
chaleco de color oscuro, boina encarnada y botas de becerro 
negro, teniendo como seña particular el ser algo manco del 
brazo izquierdo, para que dentro de dicho término comparez
ca en el mencionado Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á responder á los cargos que le resultan en el sumario que 
contra dicho sujeto y otro se instruye por hurto de dos llama
dores; bajo apercibimiento de que b í  no comparece será decla
rado rebelde y  le parará el per juicio á que hubiere lugar en 
derecho.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades civi
les y militares que la presente vieren, para que si tuvieran 
noticia del: actual paradero de dicho sujeto procedan á su 
captura y Conducción á este Juzgado ó á la prisión celular, 
en donde quedará á disposición del mismo

Dada en Madrid á 17 de Enero de I895.=V,® B.°=E1 Juez, 
Pozo.=El actuario, Bonifacio Guilléti. ' J—314

D. Mariano Pozo, Juez de instrucción del distrito de Bue- 
navista de ésta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Manuel Rencheu Sánchez, que vivió en la calle 
de la Greda, núm. 34; Filiberto Burgos Molina, calle de La- 
yapiés, 20, y Eueebio Peña Gómez, cuyos actuales domicilios 
yparaderos se ignoran, para que dentro del término de diez 
días comparezcan ante eate Juzgado ó en la cárcel celular á 
cumplir,la pena que les ha sido impuesta en causa que se les 
ha seguido por juegos prohibidos.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á la busca y captura de dichos procesados y conducción 
de los mismos á la cárcel celular.

Dada en Madrid á 19 de Enero de 1895. =Mariano Pozo.= 
Matías Aranda. J—315

MADRID—CONGRESO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta Corte, dictada con fecha 
12 de los corrientes en autos civiles promovidos por el Ban
co Hipotecario de España contra D. Zacarías Bueno y Cela
da, sobre secuestro y enajenación de una finca, se ha acor
dado sacarla á la venta en pública subasta, habiéndose seña
lado al efecto el día 25 de Febrero próximo, á las doce y me
dia de su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núm. 1, y habiéndose acor
dado también se cite previamente al deudor ó á sus herede
ros ó representantes legítimos de sus derechos, mediante á 
ignorarse su domicilio actual, se verifica por medio de la pre
sente para que tengan conocimiento de dicha subasta y pue
dan obtener su suspensión, abonando para ello su total dé
bito. ............................................................ ,vv:, — ■ ,—

Madrid 17 dé Enero de 1895.=V.° B.°=Martín.=El Escri
bano, Francisco de Paula Morales. X—1365

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta Corte, dictada con fe- 
eha 12 de los corrientes en autos civiles pendientes ante el 
mismo, «é saca á la venta en pública subasta una casa sita en 
esta Corte, barrio de Chamberí, calle de Servicio particular, 
número i, por la cantidad de 30.000 pesetas, habiéndose se
ñalado al efecto el día 25 de Febrero próximo, á las doce y 
media de su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, núm. 1; se advierte que 
no se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes 
del tipo én qpo se anuncia; que para tomar parte en la subas
ta habrá de épnsignarse en la mesa del Juzgado el 10 por 100 

, dé su tasación, y que los títulos de propiedad, supli dos por 
Certificación del Registro de la propiedad correspondiente, 
con los que deberán conformarse dichos licitadores, estarán 
de manifiesto en ia Escribanía del actuario, debiendo el com
prador satisfacer el precio dentro de los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate, y en el mismo plazo abonar al 
Banco Hipotecario de España cuanto se le deba por razón del 
préstamo.

Madrid 17 de Enero de 1895. =V .° B.°=Martín.=El Escri
bano, Francisco de Paula Morales. X—1364

En los autos de menor cuantíi promovidos por D. José 
Aduriz con D. José de Cañellas, Inspector del Timbre del 
Estado que fué en la provincia de Badajoz, sobre pago de pe-, 
setas, se ha dictado la siguiente

« Providencia. — Juez Sr. Martín,^-! uzgado de primera 
instancia Üel Congreso.—Madrid 15 de Enero de 1895.—Por 
presentado el anterior escrito, únase á sus autos. Se admite 
cuanto há lugar en derecho la demanda de menor cuantía 
formulada en escrito de 27 de Jalio último, de la que se con
fiere traslado, con emplazamiento á D. José de Cañellas, para 
que comparezca en forma dentro de nueve días; y no siendo 
conocido el domicilio del demandado, hágase la notificación 
y emplazamiento por edictos en la forma que previene el ar
tículo 289 de la ley. Lo manda y firma S. S.=Doyfe.==Mar- 
tín.=Ante mí, Antolfn Valdés »

En su consecuencia notifico la anterior providencia á Don 
José de Cañellas por medio de la presente, que se insertará 
en la G a c e t a  de  M a d r id , emplazándole para que dentro de 
nueve días comparezca en dichos auto», que obran en mi Es
cribanía, sita en la calle del General Castaños, núm. 1; pre
viniéndole que de iiÓ verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Madrid ,16 de Enero de 1895.=El Escribano* Antolín 
Valdés. 21—P

MADRID—LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Latina, dictada en virtud de carta orden de la 
Superioridad; relativa á la c*u*ta que en dicho Juzgado Se 
Instruyó en elpasadoaño de 1887 contra Ramón Sáez Sona-

no y Enrique Sáez Cecilia, por homicidio en la périíona de 
Antonio Barreiro, se cita y  llama á Doña LuisaLeal y Sán
chez, acusadora privada qué fué en la mencionada» /causa, 
para que en término de quinto día comparezca ante j dicho 
Juzgado á fin de oir ún requerimiento relativo al indulto del 
penado Ramón Sáez; bajo apercibimiento de que; en otro caso 
le parará el perjuicio á que haya lugar. >

Madrid 16 de Enero de 1895.=Y .° B.°==J. Garlos y Alix.=: 
El Escribano, Juan García. J—316

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Latina, dictada en cumplimiento de una; carta 
orden de la Superioridad, relativa á causa que se siguió en el 
suprimido Juzgado del Oeste contra Agustín García por le
siones, se cita y llama al referido Agustín García para que 
en término <le cinco días comparezca ante dicho Juzgado á 
hacer efectivas las costas que se le impusieron por el Tribu
nal Supremo en «1 recurso de casación que ante el mismo 
preparó en la causa de que se trata; bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar»

Madrid 17 de Enero de 1895.=J. Carlos y A lix.=E l Es
cribano, Juan García. J—317

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Universidad en autos ejecu
tivos que sigue D. Alfredo Gutiérrez de Celés con D. Euge
nio dé Arenzaná y Echarri, se saca á la venta en pública su
basta, por término de veinte días, una casa sita en esta Cor
te y su calle de Villalar, núm. 8 moderno, de la manzana 276 
i del antiguo casco de Madrid, que mide una superficie plana 
■j de 600 metros cuadrados y seis decímetros, y ha sido tasada 
en 307*000 pesetas.

Para su remate se ha señalado la hora de las dos de la 
tarde * del día 28 de Febrero próximo, en el local de dicho Juz- 

i gado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, hasta 
cuya hora estarán de manifiesto en Escribanía los autos y 
títulos de propiedad, habiéndose de celebrar el acto con suje
ción á las siguientes condiciones:

1.a Para tomar parte en la licitación habrá de consignar
se en la mesa del Juzgado ó Caja general de Depósitos el 10 
por 100 del avalúo, que se devolverá terminado el acto, ex
cepto el del mejor postor. ¿

2.a Que no se admiten proposiciones que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación.

3.a Que el comprador habrá de conformarse con los títu
los de propiedad que existen, sin tener derecho á exigir nin
gunos otros.

4.a Que la finca tiene una servidumbre de luces, vistas 
y aguas sobre uno de sus patios, que se ha tenido eá cuenta 
al hacerse la tasación, y por ello ninguna baja habrá del pre
cio del remate por este concepto.

Madrid 24 de Enero de 1895.=Pablo Maroto.=Ante míJ 
Fermín Suárez y Jiménez. X—1361

NAVALCARNERO

D. Santos García y López, Juez de instrucción de Navali 
carnero y su partido.

En virtud de esta requisitoria, y como comprendido en el 
caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado Juan Baquero Núñez, 
alias Cristo y Bobo, de cuarenta y nueve años de edad, casa
do, jornalero, sin instrucción, hijo de Manuel y de Eusebia, 
natural y vecino de Villa del Prado, de este partido, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro de los diez días si
guientes ai de la inserción de la presente en la G a c e t a  d k  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á fin de requerirle pague la multa de 80 pesetas é 
indemnización de 2 pesetas 50 céntimos en que fué condena
do en causa, instruida contra él y otro por cazar con lazos, 
sufriendq eu otro caso, por insolvencia de la multa, la prísién 
sustitutoria correspondiente; bajo apercibimiento que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M, el Rey D. Alfonso X III 
(Q, D. G.),y por su menor edad en el de su Augusta Madre 
la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades civiles y militares é individuos de la policía ju
dicial procedan á su busca y captura, y caso de ser habido le 
conduzcan á la cárcel de esta villa á mi disposición.

Dada en Navalcarnero á 17 de Enero de 1895.=Santos 
García y  López.=Por mandado de S. S., Licenciado Ramón 
Puertas. J—291

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Mariano Rubio é Ignacio, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de San Vicente de Valencia.

Por virtad del presente hago Baber que en los auto» eje
cutivos que radican en dicho Juzgado, y Escribanía á cargo 
del Licenciado que autoriza, á instancia de D. José Viché y 
Moliner, Procurador de los Tribunales de esta capital, en 
nombre y representación de D. Luis Queralt y Bazán, como 
albacea dativo de D. Tomás Cervera y Taléns, ahora en la 
de D. Emilio y D. Manuel Vicente Burgos y Barra china, con
tra los herederos de D. Vicente Chapa y Escantell, sobre pago 
de 20.000 pesetas, intereses y costas, despachada la ejecución 
en los términos solicitados contra la herencia de dicho Don 
Vicente Chapa y seguido el juicio por todos sus trámites, se 
pronunció sentencia de remate, cuyo encabezanifeátó y parte 
dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia, á los 28 días del 
mes de Diciembre del año 1894, el Sr. D.Manuel García y 
Giner, Juez de primera instancia del distrito de San Vicente 
de la misma; habiendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo, entre partes, de una, como ejecutante, D. Luis 
Queralt y Bazán, de sesenta y tres años de edad, casado, em- 
pleadofy de esta vecindad, como albacea dativo de D. Tomás 
Cervera y Taléns, del mismo domicio, ahora sustituida dicha 
parte por D. Emilio y D. Manuel Vicente Burgos y  Barrachi- 
na, de treinta y tres y veintiséis años respectivamente, casa
do el primero y soltero el segundo, ambos del comercio y de 
la referida vecindad, representados por el Procurador de los 
Tribunales D. José Viché y Moliner, con intervención del 
Abogado de este ilustre Colegio D. Eduardo Pastor y Giner, 
y de otra, como ejecutada, la herencia proindivisa de D. V i
cente Chapa y Escantell, representada por su viuda Doña 
Concepción Olmos y Botella, hoy difunta, y sus hijos D. V i
cente, J>. Eugenio, Doña Concepción, Doña Asunción, Doña 
Dolores, Doña María de los Angeles, D. Fausto y D. Rafael 
Chapa y Olmos, éste declarado rebelde y los demás sin re
presentación legal en los autos por defunción del Procurador 
de los mismos D. José Castañer y Crespo, al que no le suce
dió miñgún otro, sobre pago de 20.000 pesetas, intereses J 
costas.
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Fallo que debo mandar y mando seguir adelante la ejeeu 
ción, hacer trance y remate de los bienes embargados, y con 
su  producto pagar á los Sres. D. Emilio y D. Manuel Vicenta 
Burgos y Barrachína el crédito de 20.000 pesetas, origen da 
este juicio, y Iob intereses del mismo á razón del 8 por 10C 
ánuo desde 21 de Marzo de 1883 y las costas causadas y que 
se causan hasta su total y definitivo cumplimiento de este 
fallo, en las que se condena expresamente á los herederos de 
D. Tícente Chapa y Escantdl y á los causa habientes de su 
viuda Doña Concepción Olmos y Botella.

Pues así por esta mi sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.= Manuel G. G insr.=Ru- 
fericado.»

Bíendo publicada el mismo ‘día de su pronunciamiento.
Posteriormente, el Procurador D. José Yiché pidió en 

oportuno escrito se notifique dicha sentencia á los herederos 
del D. Tícente Chapa y causa habientes de la viuda Doña 
Doña Concepción Oimos, cuyo domicilio ó residencia actual 
se ignoran, entre los que figuran Doña Concepción Chapa y 
Olmos, Doña Asunción Chapa y Olmos de Gómez, Doña Do
lores Chapa y Olmos? de Calatayud y D. Rafael Chapa y 
Olmos, con arreglo á lo que disponen los artículos 282 y 283 
de la lay de Enjuiciamiento civil, y con inserción además del 
encabezamiento y parto dispositiva d® la misma m  *1 Boletín 
oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Y habiéndose acordado así por providencia de 17 de los 
corrientes, se expide el presente edicto, que se insertará en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin de que Birva de notificación á di
chos heredaros y causa habientes los prenombrados D. Rafael 
Chapa y Olmos, Doña Concepción Ghapa y Olmos, Dona 
Asunción Chapa y Olmos de Gómez, Doña Dolores Chapa y 
Olmos de Ai&rcón y Doña Dolores Chapa y Olmos de Cala- 
taynd.

Yalencia 19 de Enero de 1895.=MarianG Rubio.=>El ac
tuario, Licenciado José L. Galiana. X—1363

N O TIC IA S O FICIA LE S

Banco de Bilbao.

Habiéndose extraviado tres resguardos de depósito volun
tario de efectos, señalados con los números 47 138, 80.834 
y 80.856, comprensivos de pesetas 7.500 nominales, en 30 
obligaciones del ferrocarril de Tudela á Bilbao, tercera serie; 
8.500 pesetas nomínales en nueve títulos del 4 por 100 amor- 
tizable, y pesetas 5 000 nominales en un título del 4 por 100 
amortizable respectivamente, expedidos por este Banco el 17 
de Abril de 1886 el primero, y los otros dos el 3 de Marzo 
de 1892, se anuncia al público por primera vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de treinta días de la fecha, según determina el art. 31 
de los estatutos; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá duplicados de 
los mismos, anulando los primitivos y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Bilbao 24 de Enero de 1895,=Jerónimo de U na.
X—1360

Compañía de l puerto  de  A guilas.
Por acuerdo del Consejo de administración de esta Com

pañía y de conformidad con lo preceptuado en el art. 28 de 
sus estatutos, se convoca á los señores accionistas de la m is
ma á junta general ordinaria para el día 25 del próximo mes 
de Febrero.

Los señores accionistas que dessen asistir á dicha junta 
deberán, con arreglo al art. 26 de los mencionados estatutos, 
depositar, antes del día 15 del citado mes, en el domicilio so
cial, en Madrid, Juan da Mena, 19, bajo derecha, ó en el de su 
Comité, residente en Londres, 47, Yietoria Street, 20 accio
nes como mínimum.

Madrid 25 de Enero de 1895. =  El Secretario, Ignacio 
Aranaz. X—1366

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 25 de Enero de 1895, comparada con
la del día anterior.
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Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del día 25 de Enero de 1895.
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$ 7 8 3 * 0  — i *0 S.. . . .  'Idem.. lámn. .... »

;
-* 7?k 43 •' O4# ' ' NO... Idem.. Nebuloso.. " s>

í̂l̂ üOJCáâ .-, ’í51'4 1̂ 4 ■ S.-...-. ídem.,. Despejad». -»
íí . . . .  7S3‘1 4*8 N E... Brisa.. Idem..». . .  »

t6S*6 6‘0 OSO.. Calma. Nebuloso.. *
j£á&auU. - 7-'üiM 4*0 NO,.. B.* fie. Nuboso.,,., »
^íud^.d % ci. 8̂5*3 -ti‘4 O ...., Calms. Despejad». *
&í:>s^/'^. . . .  788*9 04S S O ... Brisa.. Nebuloso.. »

p í '^ . r  .•••« ^8*1 **8- O ..... ídem.. Cubierto.. »
148*1 8*2 NO... Id. He* idemv . . . .  Ájdtau».

Si 755:'-a 649 N . . .- Viento. -M. nuboso. I«lemr
Isla d‘Aix.4. A 1WU- 6*8.. NO.-.. Idem... Cubierto,,
Ik r r i tz . . . . .  ?58‘8 ■ ONO.. Lluvioso.,. Oleaje,
Qermon»«.. 
fc f í i l i , .» .

. . . . . . .  754*9 7*0 O c ...  Id .fte .  Brumoso. .  Goleaje.
$íix£c.«**«»* 7&0*s ' 6*0 ONO.. Idem... Casi desp.9 Oleaje.

0.o . . .  765*4 2¿0 SO.... B.* fte. Lluvioso.. »
I t a  .

756*8 8*1 .S Brisa.. Despejado. »
Ih-iigliasifi «•««

n»T»A8 AD03 — Df A, 24
S. Sebastián. I 164*8 j 9MS j S I . . .  ¡ Calma. | Nuboso.... i frnnf •"
Oportc I 766*8 I 8*1 IS........IB.a fte.¡Despejado.IIdem. *Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer llovió en Pamplona.

Form a p a r te  d e  e s te  n ú m e ro  de la GACETA el pliego
21 de la s  sen tencias de la  S ala  segunda del T ribunal Su
prem o, correspondiente a l  tomo I.

A N U N C IO S

I NSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.—EN LA BI
blioteca de esta Dirección general, y á los precios que & 

continuación se designan, que son los que en su día los fue
ron señalados de Real orden, se hallan de venta los Nomen
clátor a rd e  las provincias de España formados por este Cen
tro directivo con referencia al 31 de Diciembre de 1887 en 
que se realizó, bajo su$ instrucciones, @1 último empadrona
miento general de habitantes.

Madrid 22 de Enero de 1895.—Ei Director general, Arri- 
llaga.

NOMENCLATORES

Precio
PROVINCIAS de¿rovincta.da

Pesetas.

A lava.  .......... .........................  0*40
Albacete........................ .......... . 0l50
A lican te ........................................  0‘60
A lm ería.........................................  0*75
A vila....................................... 0*50
Badajoz............................................ 0*55
B a le a re s ....   .................... 0*55
Barcelona» ................................  1*30
Burgos .................................  0*90
Cáceres............................................  0*50
Cádiz................................................  0*70
Canarias  ...........................  1
Castellón.   ............ . 0*80
Ciudad Real*.• • • • • • • • •» • • • • • • .•  035
Córdoba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 50
Coruña.................................. 2*90
Cuenca.................. - ........................  0*55
Gerona  ..................... 0*80
Granada ............................. 0*75
Guadalajara.. ............ . 0*60
Guipúzcoa....................................... 0*65
H uelva............................................  0*45
Huesca............................................  0*75
Jaén............................................ . 0*60
L«ón........................... ....................  0*75
Lérida..............................................  0*70
Logroño...........................................  045
Lugo....................................... 2*90
Madrid.............................................. 0*45
M álaga............................................  0*70
Murcia. 1 10
N avarra. .   ............................ 0*65
Orense. 1 b0
Oviedo.................................. ...........  2‘20
Palencia........................................... 0*50
Pontevedra.  .................... 1‘95
Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 70
Santander.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 50
Segovia. . . • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • •  0*50
Sevilla.................................. . 0*60
S o r ia . . .   .............................. 0*55
Tarragona   • *.................... 0*50
Teruel  ............. 0*60
Toledo.......................... ................... 055
Yalencia 0*90
Yalladolid ................ 0*50
Vizcaya».  .........................  0*90
Zamora............................................  0*55
Zaragoza. .......................  0*65

El Nomenclátor de cada provincia se halla de venta en la  
respectiva capital (oficina de trabajos estadísticos), al precio 
que anteriormente se designa.

A DMINISTRACIÓN DE LA QACETA J)B M ADRID.-*  
■aA Las? reclamaciones de ejemplares de la G ace ta  que j m  
extravíe hayan dejad© de recibir los suscritores, se harám 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feelta 
del ejemplar redamado', en Madrid, de ocho días m  provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los d© Ultramar;1-entendiéndose que fuera d@ éstos plazos 
se exigir! ei pago'de mA% uno.'de los ejemplares que se 
pidan. , —1

JESCÁLAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DA 
■«“  Admimstmdén civil, activos $ cesantesy dependientes del 
Ministerio de U Gobernación, precedido del artículo correspon
diente úq la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ol* 
da!.—Se halla* de venta en el mismo Almacén de la- Gacarrc 
D3 Madx'¿d,- al precio án 50 céntimos el ejemplar.

SAN TO S DEL DIA

San Policarpo, mártir, y Santa Paula, viuda romana.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Jerónimas 
(calle de Lista).


